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razón de género, solicitando las medidas cautelares a que 

hubiera lugar.  

 

3. Resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias. El 

diecisiete de julio, la citada Comisión del instituto local, emitió 

la resolución identificada con clave RCQD-IEPC-01/2020, en 

la que declaró procedente la adopción de medidas cautelares 

solicitadas por la denunciante.  

 

4. Remisión al Tribunal local. Una vez sustanciado el 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-QUEJA-001/2020, 

se remitió al tribunal Electoral local para su conocimiento y 

resolución.  

 

5. Acto impugnado. El tres de agosto, el tribunal responsable 

declaró existente la conducta infractora consistente en 

violencia política contra las mujeres en razón de género, 

atribuida al denunciado y ordenó medidas de no repetición. 

 

II. JUICIO FEDERAL 

 

6. Demanda. Contra esa determinación, el actor presentó el 

diez de agosto, juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano ante el tribunal local, mismo 

que remitió la demanda a esta Sala Regional. 

 

7. Recepción y turno. El catorce de agosto, se recibió el 

expediente y anexos y, mediante acuerdo de esa misma 

fecha, el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 
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10. Es cierto que la parte actora promovió el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano; 

sin embargo, la Sala Superior de este Tribunal ha sustentado 

como vía idónea para conocer este tipo de controversias el 

juicio electoral
10

, por lo cual la determinación de la 

Presidencia de esta Sala es conforme al principio de tutela 

judicial efectiva.  

 

11. No pasa inadvertido el supuesto previsto en el artículo 80, 

párrafo 1, inciso h), de la Ley de Medios
11

, vigente a partir de 

la reforma en materia de violencia política contra las mujeres 

por razón de género, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el trece de abril de este año
12

. 

 

12. Sin embargo, el actor no acude en su calidad de ciudadano 

para sostener la existencia de violencia política contras las 

mujeres en razón de género, sino que acude a juicio a 

                                                                                                                                                              
electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que 
será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de 
dicho Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre 
de dos mil diecisiete (Tomo DCCLXVIII. No. 2. Cuarta Sección); y el Acuerdo General 
número 3/2015, que ordena la remisión de asuntos de su competencia, para su 
resolución, a las Salas Regionales publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veinticinco de marzo de dos mil quince (Tomo DCCXXXVIII. No. 17. Primera Sección). 
También se fundamenta el actuar de esta Sala Regional mediante los acuerdos 
generales 3/2020 por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral; y, 6/2020, por el que se precisan criterios adicionales al diverso 
acuerdo 4/2020 a fin de discutir y resolver de forma no presencial asuntos de la 
competencia del tribunal electoral en el actual contexto de esta etapa de la pandemia 
generada por el virus SARS COV2; ambas de la Sala Superior de este Tribunal, así 
como el artículo 129, párrafo segundo, del Reglamento Interno de este Tribunal. 
10 Expedientes SUP-JRC-469/2014, SUP-JRC-158/2018 y SUP-JRC-161/2018. 
11 “El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: (...) 
Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”. 
12 No. de edición del mes: 14. Edición Vespertina. 
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17. En dicha resolución, el tribunal local ordenó al actor, como 

medida de reparación integral de no repetición, abstenerse de 

realizar cualquier acción que lesione o dañe la dignidad, 

integridad o libertad de la denunciante en el ejercicio de su 

cargo como Regidora.  

 

18. Es decir, la legitimación del actor en este caso se actualiza, 

porque la determinación del tribunal local involucra el ejercicio 

de sus atribuciones como Presidente Municipal, pues le 

vincula para que, en ejercicio de éstas, realice determinadas 

conductas de no hacer a fin de no afectar los derechos de la 

funcionaria pública denunciante. 

 

19. El actor está vinculado al cumplimiento de dicha sentencia, al 

haberse acreditado la conducta infractora que se le atribuyó. 

 

20. Supuesto que además esta Sala, al resolver el expediente 

SG-JE-37/2019, estimó, puede afectar su esfera particular 

por la responsabilidad en la comisión de actos considerados 

violencia política en razón de género, que se podría traducir 

en la aplicación de sanciones en su perjuicio. 

 

21. Por lo que, si el actor cuenta con legitimación para 

controvertir el fallo que le atribuyó la comisión de una 

conducta infractora, por trascender a la esfera del ejercicio de 

sus atribuciones, también se estima que debe contar con 

legitimación para controvertir los subsecuentes actos 

procesales que le acarreen un verdadero perjuicio a su esfera 

de derechos humanos. 
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25. Por tanto, toda vez que se observan los requisitos de 

procedencia, y no se advierte la actualización de alguna 

causal de improcedencia, lo conducente es realizar el estudio 

de la controversia planteada. 

 

V. METODOLOGÍA DE ESTUDIO 

 

26. El análisis de los agravios será a partir de los siguientes 

temas
17

: 1. Indebida fijación de la litis y admisión de pruebas; 

2. Principio de igualdad e indebida valoración de las pruebas 

en general; 3. Valoración probatoria de lo sucedido el 

veintiséis de junio; 4. Valoración probatoria de lo sucedido el 

tres de julio; y, 5. Indebida fundamentación y motivación en la 

configuración de los elementos de la infracción. 

 

VI. ANÁLISIS DE FONDO 

 

27. Previo al estudio correspondiente, debe señalarse que los 

hechos no controvertidos adquieren firmeza, tal como la 

procedencia del procedimiento sancionador especial 

(considerando II)
18

.  

 

28. También se utilizarán indistintamente los conceptos de 

violencia política contra las mujeres por razón de género o en 

razón de género, o violencia política de género o por razón o 

razones de género. 

 

                                                            
17 Jurisprudencia 4/2000. “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 
NO CAUSA LESIÓN”. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
18 Es orientador el criterio VI.2o. J/21. “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo II, agosto de 
1995, página 291, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 204707. 
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jurisprudencia 4/2014, incluyendo la superveniente (sin 

justificar porqué se consideró así y porque se aceptó), 

omitiendo la fundamentación legal aplicable para tales 

pruebas. 

 

33. Reitera que se admiten en conjunto sin análisis o revisión, 

actuando parcialmente a favor de una de las partes, cuando 

en otras materias no ocurre así. 

 

34. En cuanto a la forma de descartar las restantes pruebas de la 

denunciante, refiere que debió darse al calificar el escrito 

inicial pues lo sometió a una carga ominosa para responder. 

 

VI.1.2. ¿Qué señaló la autoridad instructora y el tribunal 

responsable? 

 

35. En el procedimiento sancionador especial, el instituto 

electoral local admitió la queja por la probable comisión de 

actos de violencia política contra las mujeres por razón de 

género, atribuible al Presidente Municipal; y que los que los 

hechos denunciados acontecieron el veintiséis de junio del 

año en curso
19

. 

 

36. En dicha admisión y emplazamiento se señalaron los 

fundamentos legales de la normativa electoral presuntamente 

infringida
20

. 

 

                                                            
19 Fojas 56 y 57 del cuaderno accesorio único. 
20 Artículos 3, párrafo 1, inciso k), y 442 Bis, de la LeGIPE; y, 20 bis de la Ley Mujeres 
Libre de Violencia. 
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42. Los agravios son infundados e inoperantes, pues la litis es 

acorde a lo reclamado por la denunciante, y las pruebas no 

trascendieron a la defensa del denunciado, cumpliéndose los 

requisitos establecidos en el procedimiento sancionador 

especial para su ofrecimiento. 

 

43. VI.1.4. Justificación. 

 

44. En el escrito de la Regidora, se expresaron como hechos 

relevantes los identificados en los puntos II y IV, en los cuales 

se identifica lo siguiente: 

 
Modelos circunstanciales 

(tiempo, modo y lugar) 
Hechos del Punto II 

¿Cuándo sucedió? Veintiséis de junio 
¿Fue de tracto sucesivo? No 

¿Se relaciona con otro hecho? No 
¿Dónde ocurrió? En Zapotlanejo, Jalisco 

¿En qué momento? 
Durante la sesión ordinaria 47 del 
Ayuntamiento, en la parte última, 
apartado de “asuntos varios” 

¿A quién se denuncia? Presidente Municipal 

¿Qué sucedió según se relata en 
la denuncia? 

El Presidente Municipal en lugar 
de responder el cuestionamiento 
sobre temas de inseguridad 
pública, recibió comentarios 
déspotas y prepotentes, 
interrumpiendo la transmisión en 
Facebook. Repitió que no estaba 
atacándolo y hace comentarios 
refiriéndose a la hija de la 
Regidora, y al término de la sesión 
sale él muy molesto, burlándose, y 
haciendo comentarios insultantes, 
siendo que su comportamiento no 
es aislado, y el dos de julio se 
burló de la regidora con un 
comentario 

Conclusiones 

El hecho sucedió en un día 
durante una sesión del 
Ayuntamiento, derivada de la 
intervención de la Regidora y las 
respuestas del Presidente 
Municipal 
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47. Esto es acorde al diseño de este tipo de procedimientos en 

los cuáles las quejas o denuncias deben estar sustentadas en 

hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron 

y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin 

de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de 

determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su 

facultad investigadora
24

. 

 

48. De esta forma, al cumplirse los numerales antes indicado la 

autoridad instructora admitió las pruebas que así procedieron, 

desestimando las subsecuentes de la denunciante al ser 

ajenas a las permitidas en este tipo de procedimientos. 

 

49. También se advierte que la Regidora sí señaló en su escrito 

inicial cuáles hechos pretendía acreditar con los videos 

contenidos en el dispositivo “USB”, y si bien no describió 

cada uno de los archivos ahí contenidos, sí explicitó cuáles 

hechos serían los que se buscaban acreditar. 

 

50. Por ello, el tribunal responsable, una vez desglosadas las 

pruebas admitidas (entre ellos los videos) de las partes, 

determinó como innecesarias la mayoría de las pruebas 

técnicas al no guardar relación con los hechos de veintiséis 

de junio (hecho 1) y tres de julio (hecho 2). 

 
                                                            
24 Jurisprudencia 16/2011. “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS 
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGADORA”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 31 y 
32. Tesis relevante CXVI/2002. “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LOS HECHOS DENUNCIADOS SÓLO SON LA 
BASE DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 178. 
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aprecia cómo, según señala la parte actora, pudo mermar su 

defensa. 

 

57. Al contrario, en el escrito de contestación de la denuncia 

como en la audiencia respectiva del procedimiento 

sancionador, manifestó su abierta oposición a aquellos 

medios tendientes a acreditar lo sucedido en los hechos II y 

IV de la denuncia (identificados como hechos 1 y 2 en la 

resolución controvertida) principalmente, por lo cual estuvo en 

aptitud de ejercer adecuadamente su derecho de audiencia y 

defensa
25

. 

 

58. También deviene ineficaz su referencia de indefensión por la 

amplia gama de situaciones que podrían encuadrar los 

hechos tomando en cuenta los supuestos legales citados por 

la autoridad instructora relativos a la violencia por razón de 

género. 

 

59. Lo anterior, porque la denunciante no tenía más cargas que 

las de narrar sus hechos y su teoría del caso, especificando 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, siendo esa la 

base para que el denunciado opusiera su propia versión de 

los hechos y opusiera sus defensas
26

. 

 

                                                            
25 Criterios: I.3o.C. J/32. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO 
INOPERANTES. DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD 
ABSOLUTA EN CUANTO A LA IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE 
INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO 
SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUESTIONES DE FONDO”. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XX, julio de 
2004, página 1396, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 181186; 
y, 108. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES”. 
Apéndice 2000. Séptima Época. Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, página 85, y 
número de registro digital en el Sistema de Compilación 917642. 
26 Artículos 474 bis, párrafo 7, de la LeGIPE, y 472, párrafo 8, del código electoral 
jalisciense. 
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razón de género), y demás legislación general aplicable; 

puntos sobre los cuales, con posterioridad, la autoridad 

responsable especificaría cuál es la infracción en concreto 

que se consideró probada. 

 

66. En razón de lo anterior, no se advierte la supuesta parcialidad 

reclamada por la parte actora, pues la denuncia es el punto 

de origen del procedimiento especial sancionador, en vez de 

la comparación que se haga de la misma con la contestación 

de ella; y la admisión de las pruebas atendió a las reglas 

específicas del procedimiento sancionador especial. 

 

VI. 2. Principio de igualdad e indebida valoración de las 

pruebas en general. 

 

VI.2.1. ¿Qué reclama el actor? 

 

67. Indica que la resolución que se impugna implica una 

afectación a sus derechos pues quien incurra en violencia 

política en razón de género y así es declarado por una 

autoridad, será afectado en sus derechos político-electorales. 

 

68. Establece que si los hechos se analizaran desde una 

perspectiva objetiva, se llegaría a la conclusión de que no 

hubo violencia política en razón de género 

 

69. Menciona que se rompe el principio de igualdad sustantiva 

entre el hombre y la mujer porque los hechos sucedieron 

durante la sesión del pleno del ayuntamiento en la que todos 

sus integrantes tienen la misma calidad de regidores. 
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75. Concluye que en el acto impugnado no se valora ni analiza la 

índole de las pruebas de la denunciante, dándoles de forma 

arbitraria un valor que no tiene.  

 

VI.2.2. ¿Qué resolvió el tribunal responsable? 

 

76. Se estableció un marco jurídico aplicable al estudio del 

procedimiento sancionador especial, en el cual se desarrolló 

el marco conceptual en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

 

77. En él indicó lo previsto en el artículo 1° de la ley Fundamental 

sobre la discriminación; los objetivos de la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
27

; el 

reconocimiento de derechos, el principio de igualdad, y la 

participación de la ciudadanía en asuntos políticos, previstos 

en la Convención Americana de Derechos Humanos y el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; citó los 

diversos instrumentos en favor y para la protección de las 

mujeres (Convención de Belém Do Pará y CEDAW); así 

como lo sostenido en el criterio 22/2016: “ACCESO A LA 

JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS 

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”. 

 

78. Describió los preceptos materia del procedimiento 

sancionador especial en resolución, y refirió el principio de 

presunción de inocencia, atento a la jurisprudencia 21/2013: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEBE OBSERVARSE EN 

LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

ELECTORALES”. 

                                                            
27 En adelante “Ley General Mujeres Libres de Violencia”. 
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el expediente SG-JDC-140/2019, en el cual se valoran ciertos 

elementos de una manera que evite la adopción de una 

determinación con la que se mantenga la situación de 

desventaja de ciertos grupos. 

 

85. Citó precedentes de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en los cuales se señala que la violencia contra las 

mujeres se normaliza, minimicen la gravedad de los hechos, 

se les responsabilice y legitima la “extrañeza” y “reclamo” 

hacia las mujeres que denuncian. 

 

VI.2.3. Tesis decisoria. 

 

86. Son infundados sus agravios pues se respetó el marco de 

igualdad al establecerse el uso de la perspectiva de género 

para resolver el asunto, y la valoración se realizó conforme a 

los parámetros legales; y por otro lado, son inoperantes sus 

alegaciones al ser genéricas e imprecisas, dejando de 

controvertir las razones del tribunal local.  

 

VI.2.4. Justificación. 

 

87. El principio de igualdad pretendido por el actor es aquél en el 

cual no hay distingo entre hombres y mujeres, una igualdad 

sustantiva en condiciones idénticas. 

 

88. Empero, tal como refirió el tribunal responsable, la implicación 

de la infracción a analizarse hace necesario establecer un 

actuar con perspectiva de género, en el cual las condiciones 

deben estar sujetas a un escrutinio diferenciado, mediante 
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acceso a la justicia en condiciones de igualdad, que todos los 

órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 

perspectiva de género, que constituye un método que 

pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 

que discriminan a las personas por condición de sexo o 

género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 

de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 

impiden la igualdad
29

. 

 

91. Por su parte, la Sala Superior de este Tribunal ha establecido 

que en los casos de violencia política por razones de género, 

las autoridades electorales deben realizar un análisis de 

todos los hechos y agravios expuestos, actuando con 

diligencia y delinear acciones para que no queden impune los 

hechos
30

. 

 

92. En ese sentido,  en toda controversia jurisdiccional donde se 

advierta una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en 

cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y 

garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 

igualitaria, lo cual pretende combatir argumentos 

                                                            
29 Criterio 1a. XCIX/2014 (10a.). “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN 
IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 4, marzo de 2014, tomo I, página 524, 
y número de registro digital en el Sistema de Compilación 2005794. Criterio 1a. 
CLX/2015 (10a.). “DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE 
DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN 
OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN”. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 18, mayo de 
2015, tomo I, página 431, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 
2009084. 
30 Jurisprudencia 48/2016. “VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES”. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 
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desventajosos en los que pudiera configurarse un exceso del 

derecho o una indebida aplicación de la perspectiva de 

género. 

 

97. Por esa razón, la afectación a un derecho político-electoral no 

implica un trato desigual derivado del procedimiento por 

violencia política contra la mujer en razón de género, sino 

debe ser resultado de la aplicación de la perspectiva de 

género. 

 

98. En el caso, el propio tribunal establece esa fijación, por lo 

cual el trato idéntico o pretendidamente igualitario no podría 

darse, dado el método a emplear por el órgano jurisdiccional. 

 

99. Proceder de esa manera no implica una perspectiva alejada 

de la objetividad, sino la apreciación del hecho cuestionando 

esa neutralidad ante la existencia de estereotipos de género. 

 

100. La igualdad sustantiva existe en el caso, aunque debe 

ser valorada con más rigor la igualdad material, por lo cual en 

el análisis de los hechos están una denuncia de una mujer 

contra un hombre, por una infracción cuyo objeto es erradicar 

la violencia contra las mujeres por el hecho de ser mujer en el 

ámbito político. 

 

101. Contrario a lo expuesto por la parte actora, la 

perspectiva de género implica un método de aplicación 

diferente en el análisis de los hechos para ajustarse al 

derecho, en el cual debe garantizarse la igualdad material de 

la mujer en el acceso a la justicia y en la protección a su 

esfera jurídica. 
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106. De igual manera, resultan ineficaces sus reclamos 

porqué nada arguyó contra las razones expuestas por la 

autoridad responsable respecto a la aplicabilidad de los 

razonamientos de esta Sala para resolver el caso, los cuales 

forman parte del punto de análisis de la valoración de los 

hechos, y los cuales a decir del actor, tienen un trato 

violatorio a la igualdad sustantiva
32

. 

 

VI. 3. Valoración probatoria de lo sucedido el veintiséis 

de junio. 

 

VI.3.1. ¿Qué reclama la parte actora? 

 

107. Existió un incidente que puede calificarse de riña verbal 

entre iguales, pues en sesión de pleno del gobierno municipal 

no se ejerce ninguna autoridad superior, intimidación o 

imposición desmedida de poder político sobre las regidoras y 

regidores. 

 

108. Señala que lo ocurrido fue una serie de intercambios 

entre un regidor y una regidora sobre el punto del orden del 

día, interrumpiéndose mutuamente, sin guardar un orden 

moderado en la sesión, sin que se le haya restringido a la 

Regidora en sus expresiones verbales y no verbales, ni el uso 

de la voz. 

 

                                                            
32 Criterio 2a. LXV/2010. “AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN 
ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN 
DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS”. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 447, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 164181. 
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resolución impugnada por su condición de mujer, dejándose 

de lado la indebida conducta de la denunciante. 

 

114. Manifiesta como, a su decir, del análisis del tribunal de 

la sesión y de las versiones transcritas en diferentes fechas 

señaladas en su demanda, la responsable no se basó ni 

parte de hechos objetivos, pues debió ser de sus 

componentes circunstanciales, y ser analizadas en su 

contexto (no es lo mismo una discusión en la calle y otra 

entre integrantes del gobierno municipal). Por ello, prosigue 

en la demanda, debió verificar si el señalamiento de la actora 

ocurrió. 

 

115. Asimismo, que la sentencia afecta sus derechos 

porque: a) la Regidora insistió en elevar el tono con rispidez 

para considerarla violencia política en razón de género, pues 

ella provocó la riña verbal con el Presidente Municipal, lo 

descalifica, lo interrumpe, y el tribunal sólo valora los dichos 

de este último para calificarlos de violencia, pero la 

participación con expresiones rijosas y ofensivas de la 

Regidora las considera parte de su libertad de expresión. Con 

ello descontextualiza el debate; b) Se exagera el incidente de 

la sesión para equipararla a una situación grave de violencia 

política contra las mujeres pero fue una riña verbal generada 

por la Regidora sin guardar el debido modo de proceder 

conforme el reglamento que rige las sesiones del pleno del 

gobierno municipal, y no puede beneficiarse de su propio 

dolo.  
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Regidora al debate y al objetarse ese dato, se pretende que 

se convierta en un acto de violencia (foja 63 de la resolución), 

y al final del párrafo 3, aunque en realidad es una 

intervención de la Regidora por un error se le atribuye al 

Presidente Municipal. 

 

122. Reclama que de forma frívola el tribunal desestima la 

objeción del hecho 1, porque no se niega la sesión de 

veintiséis de junio sino se objeta el hecho ocurrido al final de 

esa sesión. Parece que si el presidente rebatiera los dichos 

de la Regidora se constituyó en violencia política, y con esta 

visión se pretende que ya no existan los debates y las 

deliberaciones de los órganos colegiados, dejando de tomar 

en cuenta las interrupciones de la Regidora. 

 

123. Precisa que el número de interrupciones de la Regidora 

son casi iguales a las hechas por el Presidente Municipal, 

según se expuso en la contestación y comparecencia al 

procedimiento. 

 

124. Identifica que en la página 75, su afirmación (de la 

responsable) no supera los límites de la valoración de 

pruebas toda vez que el “cúmulo” de intervenciones son 

iguales a las intervenciones de la Regidora cuando 

interrumpe al Presidente Municipal, tomando la palabra sin 

haberlas solicitado, y de ello concluyó que era “normalizado” 

por parte del presidente, y en la foja 77 indica que la 

interrupción del presidente es denostación a la Regidora, en 

tanto que éstas son parte de la libertad de expresión. 

 

VI.3.2. ¿Qué resolvió el tribunal local? 
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dos ocasiones), decir que es toda la ciudadanía es una 

equivocación, ella representa una mínima parte y él cuatro 

veces más, la estrategia ha bajado los índices delictivos y 

cuestionó que si desactivaran dos asaltos: ¿le creería? ¿tendría 

que informarlo? 

 

130. La responsable expuso que de la documental en autos 

y del audiovisual de la grabación puede verse el apremio que 

imprime en su respuesta el denunciado sobre la denunciante, 

generando un entorno no propicio para el diálogo de un tema 

que se trata en una sesión de cabildo, lo que trae consigo 

una lesión a la dignidad y a la libertad para el ejercicio de su 

cargo, para poder plantear una inquietud o duda ante el 

cuerpo colegiado y obtener una respuesta en un marco de 

respeto.  

 

131. Además, adiciona en el acto impugnado, se le apremia 

e insista a que ella dé respuesta con datos estadísticos o 

precisos, inhibiéndola para expresarse sobre un punto social. 

 

132. La expresión de minorías y mayorías es innecesaria, 

pero de la lectura integral del cúmulo de intervenciones y 

formas de expresión, se trata de una forma “normalizada” del 

denunciado hacia la Regidora que no puede permitirse dentro 

del marco de un diálogo respetuoso. 

 

133. En cuanto al diálogo retomado por el denunciante sobre 

robos (vehículos recuperados), y en la queda a criterio de él 

dar o no esa información, indicando que vean las fuentes 

oficiales y que la Regidora deje de engañar a la gente y la 

informe, como sugerencia; la responsable indicó que el tema 
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sesiones del ayuntamiento (respecto a la igualdad, fue 

abordado anteriormente). 

 

137. El artículo 6°, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Fundamental establece que la manifestación de las ideas no 

será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 

orden público; se prevé el derecho de réplica; y el derecho a 

la información. 

 

138. También se prevé, en su numeral 17, la restricción de 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 

139. En la Constitución Política del Estado de Jalisco se 

reconocen los anteriores derechos (numerales 4, 7 y 9). 

 

140. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justica de la Nación ha establecido en el aspecto de la 

libertad de expresión: 

 

• La libertad de expresión es la más asociada a las precondiciones 
de la democracia constitucional, pero debe realizarse un 
escrutinio respecto a sus restricciones: dirigidas contra un 
determinado punto de vista, que son aquellas medidas que 
singularizan una determinada idea para hacerla merecedora de 
una restricción o de promoción en el debate público, 
comúnmente en la forma de un reproche o aprobación oficial; 
dichas medidas se toman para proteger el lado preferido de un 
debate y minar aquel lado que se rechaza. La medida busca 
silenciar un punto de vista y visibilizar otro distinto; y las dirigidas 
a remover un determinado contenido de la discusión, que son 
aquellas que identifican determinados temas, sin importar el 
punto de vista o el lado ocupado en el debate, para removerlos 



 

        
33 C
MOD
Déc
digit
34 C
LEN
EST
Libro
de C
35 C
NO 
y su
de re

de s

tema
 

• La re
una m
que 
colec
en la
provo
base 
media
indivi
juicio
socia
para 

suces
 

• Si bi
deba
cierto
de te
dosis
ser u
en la
moles
result
supue
socie
respo
para 
exces
conlle
de ex
Cons
recon
emba
indec
a las 

acom
 

                  
riterio 1a. 
DALIDADE
ima Época
tal en el Sis
riterio CXX

NGUAJE 
TEREOTIP
o 17, abril 

Compilació
Criterio 1a./

RECONOC
u Gaceta. D
egistro dig

u consid

s obligad

elación en
mezcla co
permite 

ctividad o
a percep
ocando q
para las

ante exp
duos. Lo

os de va
al determ

descalifi

sos en su

en es c
te públic

os límites
erceros, 
s de exa
n tanto d
as expre
star, inq
ta más 
estamen

edad o a
onsabilida

criticar 
sivament
evar una
xpresión

stitución 
noce un 
argo, tam
centes, e

creencia

mpañadas

                 
XXXIX/201
ES DE ES
a. Libro 54
stema de C

XXIII/2015 
DOMINAN

POS”. Gac
de 2015, t

ón 2008939
/J. 31/2013
CE EL DE
Décima Ép
ital en el S

deración 

dos
33

. 

ntre leng
ompleja 
que las 

o se sien
pción qu
que los p
s práctica
presiones
os estere
alor nega
minado, a

car y, en

u contra
3

cierto que
co de int
s, como e
también 
geración

desmedid
esiones 
uietar o 
valiosa.

te agrav
al Estado
ad legal,

o ata
te fuerte

a sanción
. En est
Política 
derech

mpoco v
escandalo
as y post

s de expr

                
18 (10a.). 
CRUTINIO

4, mayo de
Compilació
(10a.). “L

NTE EN 
ceta del Se
tomo I, pá
9. 
3 (10a.). “

ERECHO A
poca. Libro
Sistema de

- 37

pública 

uaje y la 
de factor
mismas 

ntan excl
ue las 
prejuicios

as de exc
s que pre
eotipos c
ativos so
ante lo c
n última i
34

. 

e cualqu
terés gen
el respet
lo es qu

n, incluso
do en sus
que pu
disgusta

. Así p
vien a un
o puede
 aunque

acar me
es y si
n que no
te sentid

de los 
o al ins
veda ex
osas, exc
turas may

resiones 

“LIBERTA
O”. Gaceta
e 2018, to
ón 201686
IBERTAD 
UNA SO

emanario J
gina 516, 

“LIBERTA
AL INSULT
o XIX, abri
e Compilac

7 -

o, bien 

identida
res indivi

se cons
uidas de
personas
s sociale

clusión, s
edisponen
ontienen
obre los 
ual se c
instancia

uier indiv
neral deb
to a la re
ue está 
o de pro
s declara
edan of
ar donde

pues, no
na perso
en ser d
 el uso d

ediante 
in articu

o resultar
do, es im

Estado
sulto o 
presione
céntricas
yoritarias

no verba

AD DE EX
a del Sema
mo II, pág
5. 
DE EXPR

OCIEDAD 
Judicial de
y número 

AD DE EXP
TO”. Sema
il de 2013

ción 200330

para co

d de las 
duales, s
sideren 

e ésta. Ta
s tienen
es, mism
se arraigu
n la marg

n explícita
integran

convierten
a, para ju

viduo qu
be abste
eputación
permitid
vocación

aciones, 
fender, c
e la liber
o todas 
ona, grup
descalifica
de la libe
el emp

ular una
ría violat

mportante
os Unido

a la inj
es inusua
s o simpl
s, aun cu

ales, sino

PRESIÓN
anario Judi
gina 1230, 

RESIÓN. R
Y LA C

e la Federa
de registro

PRESIÓN.
anario Jud
, tomo 1, p
02. 

 SG-JE

onsagrar

persona
sociales y
miembro
al lengua

n de la 
mos que 
uen en la
ginación 
a o implí
ntes de 
n en ins

ustificar a

e partici
enerse de
n y a los 
o recurri

n, es dec
y es prec
chocar, 
rtad de 
las crít

po, o inc
adas y 
ertad de 
leo de 

a opinió
toria de 
e enfatiz
os Mexic
juria gra
ales, alt
lemente 
uando se 

o simbólic

. RESTRIC
dicial de la 

y número

RELACIÓN
CONSTRUC
ación. Déc
o digital en

 LA CONS
dicial de la 
página 537

-43/202

rlos com

s conllev
y político

os de un
aje influy

realidad
sirven d

a socieda
de cierto
ícitament
un grup
trumento

acciones 

pe en u
e excede
derecho

ir a ciert
cir, pued
cisament
perturba
expresió
ticas qu
cluso a l
objeto d
expresió
término

n, pued
la liberta

zar que l
canos n
atuita, si
ternativas
contraria
 exprese

cas
35

. 

CCIONES 
Federació

o de regist

 ENTRE E
CCIÓN D
cima Époc
n el Sistem

STITUCIÓ
Federació

7, y núme

0 

mo 

va 
os 
na 
ye 
d, 

de 
ad 
os 
te 

po 
os 
y 

un 
er 
os 
ta 

de 
te 

ar, 
ón 
ue 
la 

de 
ón 
os 
de 
ad 
la 

no 
in 
s, 

as 
en 

Y 
n. 
ro 

EL 
DE 
a. 

ma 

ÓN 
ón 
ro 



SG-JE-43/2020 

 - 38 -

• Las expresiones que están excluidas de protección constitucional 
son aquellas absolutamente vejatorias, entendiendo como tales 

las que sean: (i) ofensivas u oprobiosas, según el contexto
36

; e 
(ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones según 

tengan o no relación con lo manifestado
37

.  
 

• Las expresiones absolutamente vejatorias, excluidas de 
protección constitucional, es cuando hacen referencia a una 
persona en concreto o sea factible la referencia a una 
colectividad o grupo reconocible y, por tanto, trasciendan a sus 
miembros o componentes, siempre y cuando éstos sean 

identificables como individuos dentro de la colectividad
38

. 
 

• Si bien determinadas expresiones pueden encontrarse 
arraigadas en el lenguaje habitual de una determinada sociedad, 
ello no puede conducir a la conclusión de que por ese mero 

                                                            
36 Criterio 1a. CXLIV/2013 (10a.). “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES 
OFENSIVAS U OPROBIOSAS SON AQUELLAS QUE CONLLEVAN UN 
MENOSPRECIO PERSONAL O UNA VEJACIÓN INJUSTIFICADA”. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Libro XX, mayo de 2013, tomo 
1, página 557, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 2003641. En 
dicho criterio se señala: “...si bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o 
a la injuria gratuita, tampoco veda expresiones que puedan resultar inusuales, 
alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las 
creencias y posturas mayoritarias. En consecuencia, las expresiones ofensivas u 
oprobiosas no deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o 
afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión resulta más valiosa ante 
expresiones que puedan molestar o disgustar. Así las cosas, y tomando en 
consideración esta permisibilidad constitucional en torno a manifestaciones fuertes o 
molestas, se arriba a la conclusión de que las expresiones se pueden calificar como 
ofensivas u oprobiosas, por conllevar un menosprecio personal o una vejación 
injustificada, en virtud de realizar inferencias crueles que inciten una respuesta en el 
mismo sentido, al contener un desprecio personal”. 
37 Criterio 1a. CXLV/2013 (10a.). “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES 
IMPERTINENTES SON AQUELLAS QUE CARECEN DE UTILIDAD FUNCIONAL EN 
LA EMISIÓN DE UN MENSAJE”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Décima Época. Libro XX, mayo de 2013, tomo 1, página 556, y número de registro 
digital en el Sistema de Compilación 2003640. En dicho criterio se señala: “...se refiere 
de forma indefectible a la relación que las expresiones deben guardar con las ideas u 
opiniones formuladas, esto es, las mismas deben encontrarse vinculadas al mensaje 
que pretende emitirse, pues la falta de esta exigencia relacional pondría en evidencia 
el uso injustificado de las expresiones y, por tanto, su impertinencia en el mensaje 
cuestionado. Para arribar a la anterior conclusión, en cada caso en concreto deben 
analizarse las manifestaciones de forma integral, así como el contexto en el cual las 
mismas fueron emitidas, a efecto de determinar si las expresiones tenían alguna 
utilidad funcional, esto es, si su inclusión en el mensaje era necesaria para reforzar la 
tesis crítica sostenida por las ideas y opiniones correspondientes, pues en caso 
contrario, las mismas resultarían impertinentes”. 
38 Criterio 1a. CXLVI/2013 (10a.). “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES 
ABSOLUTAMENTE VEJATORIAS SE ACTUALIZAN NO SÓLO MEDIANTE 
REFERENCIAS A PERSONAS EN CONCRETO, SINO INCLUSO AL HACER 
INFERENCIAS SOBRE COLECTIVIDADES O GRUPOS RECONOCIBLES”. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Libro XX, mayo de 
2013, tomo 1, página 556, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 
2003639.  
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pueden estar cargados de connotaciones tendientes a 

extender el estereotipo de género desventajoso para las 

mujeres. 

 

144. Estos son, señala Luis Bonino: “...actitudes de dominación 

“suave” o de “bajísima intensidad”, formas y modos larvados y negados 

de abuso e imposición en la vida cotidiana. Son, específicamente, 

hábiles artes de dominio, comportamientos sutiles o insidiosos, 

reiterativos y casi invisibles que los varones ejecutan 

permanentemente”
43

. 

 

145. Para este doctrinista, el prefijo micro no se refiere a que 

sean pequeños, sino porque son imperceptibles y 

normalizados y se realizan en el ámbito de la cotidianeidad: 

“Se trata, pues, de “comportamientos machistas y prácticas de violencia 

del día a día, capilares, camuflados, inadvertidos, ignorados, pero no 

irrelevantes ni banales”
44

. 

 

146. Estos pueden pasar inadvertidos culturalmente, aunque 

se utilizan para mantener la asimetría en las relaciones de 

género en favor del hombre. 

 

147. La doctrina indica que los micromachismos coercitivos 

(o directos) incluyen aquellos en los que el hombre usa la 

fuerza moral, psíquica, económica o de su personalidad, para 

intentar doblegar a las mujeres y convencerlas de que la 

                                                            
43 Bonino, Luis. Los Micromachismos. Perseo. Programa Universitario de Derechos 
Humanos. Universidad Nacional Autónoma de México. Número 86, abril 2020. 
Consultable en la dirección electrónica de Internet: 
<http://www.pudh.unam.mx/perseo/los-micromachismos/>. 
44 Patiño Fierro, Martha Patricia y Giles Navarro, César Alejandro, (2019), Elementos 
conceptuales básicos para un debate informado y actualizado sobre la igualdad de 
género, Cuaderno de Investigación No. 1, (2ª ed) Dirección General de Difusión y 
Publicaciones/Instituto Belisario Domínguez, página 24. 



 

raz

imp

llev

148. 

com

des

mu

de 

149. 

en 

hac

ind

que

        
45 C
com
prop
desc
auto
46 Fe
Palm
micr
Psic
Murc
47 Pa
conc
géne
Pub
abor
excl
48 Ta
repit
‘ama
cons
refle
Siete
direc
pala
<http
<https
odian-
mans
49 S
2014

zón no 

pidiendo

vándola

 

Tam

municac

sventaja

ujer, form

entre to

 

El de

el cua

ce de

epende

e sabe m

 

                  
Cumplen s

mprobar la 
pias decisi
confianza 
oestima.  
errer Pére
mer, M. 
roviolencia
cología, vo
cia, Españ
atiño Fierr
ceptuales 
ero, Cuad
licaciones/
rdarán los
uir a otras 
ambién se 
te en tanto
abilidad’, p
sideran qu
exionada s
e palabras
cción elect

abra tamb
ps://www.fund
s://www.proceso
-los-hombres-re
splaning_1_303
olnit, Rebe
4.  

está de

o el pe

 a la dir

bién s

ción y 

as, disc

mando 

odos, cu

enomin

l cuand

e ma

encia de

más qu

                 
su objetivo

pérdida, 
iones o ra
en ellas 

z, Victoria
Carmen; 

as en la r
ol. 24, núm
ña. 
ro, Martha 
básicos p
erno de In
/Instituto 

s ahí expu
figuras. 
le ha trad

os ámbitos
pero lo úni
ue las mu
obre el asu

s feminista
trónica de 
ién se p

deu.es/recom
so.com.mx/5210
ecurran-a/>, 
31372.html>. 
eca. Los h

e su pa

ensamie

rección 

se pre

lengua

crimina

parte d

uatro de

ado ma

do un h

anera 

e cuánto

e ella
49

.

                
o porque 
ineficacia 
azones. To

mismas 

 A.; Bosch
García 

relación d
m. 2, dicie

Patricia y 
ara un de
nvestigació
Belisario 

uestos, al 

ucido com
s que pued
ico que ev
ujeres pod
unto del qu
s. Revista 
Internet: <

ueden co
mendacion/co
091/machoexp

y 

hombres m

- 41

arte
45

; y

ento y l

elegida

sentan 

aje que

ción y 

de los m

e ellos.

ansplain

hombre 

conde

o sepa s

 

provocan 
o falta de

odo ello s
y en sus

h Fiol, Esp
Buades, 

de pareja: 
embre, 20

Giles Nav
ebate inform
ón No. 1, 
Domíngue
considera

o machoex
de ser perc
videncia es
demos ten
ue somos 
Nexos, 1 

<https://ww
onsultar la
ondescenden
plicar>, <htt

<https

me explican

 -

y los en

la acció

a por el h

otros 

e perpe

violen

microma

ning u “

explica

escendie

sobre e

un sentim
e fuerza y
suele gene
s propios 

peranza; N
M. Esth

Una apro
008, pp. 3

varro, Césa
mado y ac
(2ª ed) D

ez, página
rse los pr

xplicación,
cibida por 
s que, en 
ner una vi
expertas”. 
de abril de

ww.nexos.c
as direccio
ncia-machista
ttps://www.repo
s://www.eldiario.

n cosas. C

ncubiert

ón efica

hombre

tipos 

etúan l

cia dis

achismo

“hombre

a algo a

ente, 

l tema, 

miento de
y capacida
erar en la
criterios 

Navarro Gu
her. Los 
oximación 
341-352 U

ar Alejand
ctualizado 

Dirección G
a 25. Ca
rincipales 

, la cual “..
el interlocu
muchos c

visión com
Chavira M

e 2020. Co
com.mx/?p
ones elec
a-alternativa-a
orteindigo.com/p
.es/cultura/mach

Capitán Sw

 SG-JE

tos (ind

az de la

e
46

.  

de a

la dism

sminuida

os
47

, des

e que e

a una m

porque

siempre

e derrota 
ad para d
as mujeres
y disminu

uzmán, Ca
microma

empírica. 
niversidad

ro, (2019)
sobre la 

General de
abe señal
sin que e

.es una ac
utor inclus
asos, los h

mpleta, con
Mendoza, A
onsulta rea
p=47509>.
ctrónicas d
a-mansplaini
piensa/manspla
choexplicacion-p

wing, Madr

-43/202

directos

a muje

actitudes

minución

a de l

stacand

explica”
4

mujer, l

e, co

e asum

posterior 
defender la
s inhibició
ución de 

apilla; Ram
achismos 

Anales d
d de Murc

, Elemento
igualdad d

e Difusión 
lar que s

ello impliqu

ctitud que s
o como un
hombres n
ncienzuda 
Ana Paulin
alizada en 
 Sobre es
de Interne
ng/>, 
aining-las-mujere
propuesta-funde

rid, Españ

0 

), 

r, 

s, 

n, 

a 

o 

48
 

o 

n 

e 

al 
as 
n, 
la 

mis 
o 

de 
cia 

os 
de 

y 
se 
ue 

se 
na 
no 

y 
a. 
la 
ta 

et: 

res-
eu-

a, 



SG-JE-43/2020 

 - 42 -

150. Cuestiona el conocimiento de una mujer (por el simple 

hecho de ser mujer) e intenta iluminar el discurso femenino 

con su sabiduría sin mayor especialización en el tema
50

.  

 

151. Rebeca Solnit indica que ocurre un silenciamiento, por 

la arrogancia de los hombres para expresarse, sepan o no del 

tema
51

. En todo caso, deben ser opiniones aprobadas por los 

hombres para que tengan mayor relevancia
52

. 

 

152. Otro denominado manterrupting u “hombre que 

interrumpe” y es aquella práctica de interrumpir el discurso de 

la mujer por parte de un hombre, de forma constante, 

innecesaria e irrespetuosa
53

, y por lo general, cambia el 

sentido de la conversación y se centra en el punto 

argumentativo del hombre que interrumpe
54

. 

 

153. También está el bropiating o “apropiarse del colega” 

que es la apropiación del producto del esfuerzo mental de 

una mujer, sin su consentimiento por parte de un hombre
55

, 

                                                            
50 Violencia de Género en contextos laborales y de formación. Universidad de los 
Lagos. Consulta realizada en la dirección de Internet: 
<https://direcciondegenero.ulagos.cl/wp-content/uploads/2020/06/gui%CC%81a-
micromachismos.pdf>. 
51 Solnit, Rebeca. Los hombres me explican cosas. Capitán Swing, Madrid, España, 
2014. 
52 Glosario de género y contra la violencia de género. Promotores culturales 
comunitarios GAAP. Ciudad de México, Secretaría de Cultura, 2020. 
53 Patiño Fierro, Martha Patricia y Giles Navarro, César Alejandro, (2019), Elementos 
conceptuales básicos para un debate informado y actualizado sobre la igualdad de 
género, Cuaderno de Investigación No. 1, (2ª ed) Dirección General de Difusión y 
Publicaciones/Instituto Belisario Domínguez, página 25. 
54 Violencia de Género en contextos laborales y de formación. Universidad de los 
Lagos. Consulta realizada en la dirección de Internet: 
<https://direcciondegenero.ulagos.cl/wp-content/uploads/2020/06/gui%CC%81a-
micromachismos.pdf>. 
55 Gaceta Parlamentaria. Comisión Permanente. Segundo Receso del Segundo año 
de ejercicio. LXIV Legislatura, 12 de agosto de 2020. No. 42. Tomo VI, página 1969. 
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VI. 3.4.3. Normas relativas a las sesiones del 

ayuntamiento. 

 

157. En cuanto a la conducción de sesiones y carácter de 

participación, el primer párrafo del artículo 86 de la 

constitución política local indica que corresponde al 

Presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación 

de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 

disposiciones normativas en el ámbito municipal, así como el 

ejercicio de la administración del municipio y la prestación de 

los servicios públicos que estén a cargo del mismo, en la 

forma y términos que determinen las leyes. 

 

158. En el segundo párrafo se menciona que corresponde al 

Ayuntamiento, o al Concejo Municipal, elaborar y aprobar los 

reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter 

general que sean competencia del municipio, así como, en 

los casos, forma y términos que determinen las leyes, 

autorizar las decisiones del Presidente y establecer las 

directrices de la política municipal. 

 

159. Por su parte, en la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, prevé:  

 

• Las sesiones son públicas salvo las excepciones de ley 

(seguridad pública, artículo 30). 

• Se sesiona con la asistencia de la mayoría pero 

necesariamente debe estar el Presidente o quien haya 

sido designado para ese fin (artículo 32). 

• Corresponde al Presidente Municipal la función 

ejecutiva del municipio (numeral 47). 
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con la sesión. Observar, exhortar y hacer que los 

demás miembros del Ayuntamiento, guarden el debido 

orden y compostura durante el desarrollo de las 

sesiones, incluso conminarlo para que desaloje el 

recinto. 

• Las regidurías pueden solicitar al Presidente Municipal 

el uso de la palabra, esperando el turno que les 

corresponda para su intervención, la que no podrá 

exceder de tres veces sobre el mismo tema, debiendo 

observar la compostura necesaria durante el desarrollo 

de la sesión respectiva. 

• El Presidente Municipal, presidirá las sesiones y dirigirá 

los debates, proporcionando la información necesaria 

para el mayor entendimiento de los asuntos. 

• Los miembros del Ayuntamiento, podrán hacer uso de 

la palabra hasta en tres ocasiones sobre el mismo 

tema, excepto cuando sean autores del dictamen que 

se está discutiendo.  

• El integrante del Ayuntamiento que haga uso de la 

palabra ya sea para informar o discutir, tendrá libertad 

para expresar sus ideas sin que pueda ser reconvenido 

por ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa alguna. 

• Cuando la discusión derive en cuestiones ajenas al 

tema tratado, el Presidente Municipal, hará volver al 

tema de discusión y procurará centrar la discusión y 

llamar al orden a quien lo quebrante. 

• Todo miembro del Ayuntamiento tiene facultad para 

realizar en las sesiones las propuestas que juzgue 

pertinentes. 

 

VI. 3.5. Justificación. 
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169. Tal como se desprende del marco regulativo, en la 

votación de las sesiones de cabildo guardan un marco casi 

de igualdad los integrantes de este: Presidente Municipal y 

regidurías. 

 

170. Sin embargo, la parte actora sí ejerce mayores 

facultades y atribuciones que las regidurías, tan es así que es 

reconocido como titular del ejecutivo municipal, quien está al 

mando de diversas direcciones y dependencias, de manera 

directa o indirecta, siendo responsables ante otros órganos 

de gobierno y, sobre todo, se le otorgan facultades para 

organizar las participaciones y reconducir los temas que 

considere ajenos al tratado en cada sesión. 

 

171. Dicho aspecto se resalta porque, contrario a lo que 

expone, su intervención en la sesión es en cierto grado 

desigual, legalmente hablando, en comparación con otros 

integrantes. Incluso, controla el orden de las intervenciones 

de las regidurías. 

 

172. En ese sentido, dado la diferencia de atribuciones y 

facultades entre quienes conforman el ayuntamiento en 

pleno, no podría hablarse de subordinación o jerarquía, 

aunque sí, como se vio en el marco teórico, un ejercicio 

material de poder mayor sobre las regidurías, acotado por las 

normas constitucionales y legales aplicables a toda autoridad 

y específicamente al ámbito municipal. 

 

173. Ahora, el hecho de que en la reglamentación del 

ayuntamiento se prevea una manera de intervenir y 

restricciones para los debates, incluso medidas para imponer 
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176. Pero como fuere, no está justificado emplear algún tipo 

de disputa y menos el empleo de diálogos tendientes a 

violentar diversos derechos, como la participación libre de las 

mujeres en el ejercicio de su cargo. 

 

177. Tampoco justifica esa posible vulneración a la 

reglamentación municipal a realizar conductas tendientes a 

generar conflicto en las partes. 

 

178. En este orden de ideas, esa posible desatención al 

ordenamiento municipal se dio antes por el Presidente 

Municipal, pero aun en el caso de que se considerara que no 

fue así, la intervención de la Regidora en modo alguno faltó el 

respeto a los demás integrantes del Ayuntamiento. 

 

179. Esto, porque la interacción es sólo con uno de sus 

integrantes (el denunciado), y la presumible falta a lo previsto 

en las intervenciones por parte del Reglamento Municipal del 

ayuntamiento, se reitera, en modo alguno da pauta a 

establecer un conflicto comunicacional entre los 

interventores. 

 

180. Más aún, ello no significa un insulto al cuerpo edilicio o 

se les haya afectado en su dignidad y libertad, pues la 

probable inobservancia de ella a las reglas de sesión no 

puede traducirse de inmediato en esos calificativos, pues 

considerarse así cualquier circunstancia dotaría de facultad al 

Presidente Municipal para sacarlo del recinto, tal como prevé 

el Reglamento Municipal. 
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186. La libertad de expresión es parte de los órganos 

deliberativos y de dicho debate, pero ese derecho humano 

cuenta con acotaciones o restricciones, sobre todo aquellas 

cuya interacción implica la vulneración a otros derechos 

humanos como la dignidad y la honra. 

 

187. Incluso, dentro de los órganos deliberativos es 

permisibles elevar el tono del debate propio de la defensa de 

puntos ideológicos y posturas sobre determinado tema.  

 

188. Empero, del análisis de lo acontecido no es posible 

clasificarlo dentro de los límites válidos de ese tipo de debate 

político. 

 

189. Antes, debe precisarse que el tribunal no califica sus 

participaciones, por sí mismo, como de violencia política 

contra la mujer, ni a la denunciante sus intervenciones como 

un pleno ejercicio de libertad de expresión por el hecho de 

ser mujer. 

 

190. Lo indicado en el acto impugnado es una participación 

de la Regidora en ese libre ejercicio de manifestación de 

ideas, como parte de la representación popular quien la 

eligió, ante el titular del ejecutivo municipal de una materia 

sobre la cual él es uno de los responsables. 

 

191. De esta manera, no le asiste la razón sobre un trato 

desigual en el aspecto de libertad de expresión, ni tampoco 

se advierte expresamente se apruebe a la Regidora la forma 

de realizar sus intervenciones, menos se hace alusión a que 
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comprensible, ¿pero que se ha hecho aquí en el municipio para poder 

atacar todos esos temas o esos problemas sociales?”. 

 

197. La autoridad responsable indicó que el Presidente 

Municipal contestó con las siguientes frases: 

 

“Yo creo que sería conveniente que revisará las 
estadísticas de todo el estado y luego revise las 
estadísticas de Zona Metropolitana, y compare los demás 
municipios con Zapotlanejo”, “…Haber, Regidora, 
Regidora, deme tres datos ahorita rápido de tres robos 
que haya habido la semana pasada, rápido”, “… Por eso, 
el decir que toda la ciudadanía dice eso, está 
equivocada”, “…Deme tres datos, yo sí le puedo, le doy 
tres datos ahorita”, “… La estrategia que estamos 
llevando a cabo nos ha permitido, tener los índices 
delictivos más bajos de toda la metropolitana de 
Guadalajara, nomas (audio incomprensible) estamos muy 
por debajo de todos, si yo le dijera, si yo le dijera que por 
ejemplo ayer desactivamos dos asaltos ¿me lo creería? 
¿O tengo que informarlo?”, “…no hable por todos los 
ciudadanos usted representa una mínima parte, no se le 

olvide” y “Yo representó cuatro veces más que usted”
63

. 
 

198. Del análisis de las transcripciones y del audiovisual, el 

tribunal local concluyó: 

 

“...puede verse el apremio que imprime en su respuesta el 
denunciado sobre la denunciante, generando un entorno no 
propicio para el diálogo de un tema que se trata en una 
sesión de cabildo, lo que trae consigo una lesión a la 
dignidad y a la libertad para el ejercicio de su cargo, para 
poder plantear una inquietud o duda ante el cuerpo colegiado 
y obtener una respuesta en un marco de respeto. Además se 
le apremia e insista a que ella dé respuesta con datos 
estadísticos o precisos relativos al sentido de su 
cuestionamiento inicial, al caso, sobre el tema de inseguridad 
en el Municipio, puesto que con ello se le inhibe para que 
pueda ejercer con libertad, su derecho a expresarse sobre un 
punto social”.   
 

199. Sobre este aspecto, y en cuanto al análisis de los 

hechos ahí contenidos, se coincide en lo indicado por el 

                                                            
63 El resaltado es de la autoridad responsable. 
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207. Incluso la propia denunciante reconoce que es bueno lo 

que hace el denunciado (seguridad pública) pero la gente no 

lo sabe, y manifiesta: 

 

“...yo no estoy aquí para atacarlo, le hice una sugerencia (...) 
la gente que ojalá todo el mundo viera las sesiones (...) no lo 
estoy atacando, al contrario, le hice una sugerencia para 
que la gente sepa las estrategias que ustedes están 
tomando...”. 
 

208. Esta manifestación podría interpretarse como una 

invitación a la colaboración, compartiendo y divulgando 

información, y un halago por parte de la Regidora al trabajo 

del propio Presidente Municipal; pero en lugar de aprovechar 

esa cálida invitación al intercambio de ideas, el Presidente 

Municipal optó por mostrar su altivez, su supuesta sapiencia 

superior en el tema y minimizar el comentario, aludiendo un 

minusvalor a la representatividad de la Regidora.  

 

209. El momento conciliador, de diálogo ofrecido por la 

Regidora fue obviada por la responsable, pero ante el 

señalamiento de un trato desigual, esta Sala Regional lo 

incluye en su análisis como parte del contexto, y revela que la 

Regidora no se expresó a partir de descalificaciones o 

insultos. 

 

210. De esta forma, contrario a lo expuesto por la parte 

actora, lejos de generar un entorno que inhiba los debates y 

deliberaciones ante los órganos colegiados, lo realizado por 

el tribunal local se focalizó a determinar si dichas 

intervenciones del Presidente Municipal (rebatiera dichos de 

la Regidora) estaban enmarcados en los límites de la libertad 

de expresión del debate político y desigualdad sustantiva 
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misma, expresando las razones de dicha culminación 

(identificar el acto irrespetuoso a consideración del 

Presidente Municipal).  

 

216. Previo a lo anterior pudo optar de igual manera por un 

aviso a la Regidora de conducirse adecuadamente, 

señalando la conducta que, a consideración del Presidente 

Municipal, atenta contra el orden de la sesión. 

 

217. Asimismo, estaba la posibilidad de pedir al Pleno la 

votación para tratar el asunto conjuntamente y no sólo la 

respuesta individual del Presidente Municipal, la dispensa del 

mismo, una sesión especial, o que la respuesta fuera 

otorgada por el área correspondiente. 

 

218. Pero como fuera, dado el amplio abanico de 

posibilidades presentadas ante el cuestionamiento o 

sugerencia de la Regidora, con el aval del Reglamento 

Municipal para el desarrollo de las sesiones, el Presidente 

Municipal optó por tratar de acotar el tema utilizando 

estrategias discursivas de “mansplaining”. 

 

219. Así, él mismo provocó la inobservancia a la normativa 

aplicable “explicándole cosas” a una mujer, con lo cual 

generó un clima diverso a la igualdad sustantiva y al debate 

político en el marco de la libertad de expresión para ambos, 

el respeto mutuo y un clima acorde a la discusión de ideas en 

conflicto. 

 

220. Intervención relevante 2. 
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226. Ante ello, el tribunal indicó que era una frase 

innecesaria e indicó que del cúmulo de intervenciones se 

advierte un tratamiento normalizado hacia la Regidora. 

 

227. Sobre esto, no precisa la parte actora lo faccioso de la 

lectura, aunado a que sólo le da una interpretación aislada 

siendo este un aspecto trascendental para verificar si se 

incurrió en la práctica de micromachismo “hombres que 

explican cosas”. 

 

228. En efecto, lo que culminó en esta intervención del 

denunciado, tuvo origen cuando la denunciante ejemplificó 

como preocupación de la seguridad pública una situación 

que, según refirió, pasó en su familia: 

 

229. “...pero bueno, yo y mi familia hemos sido también víctimas de la 
delincuencia en muchísimas veces también en nuestra casa, no, han 
sido cuatro veces.-----------------------------------------------------------------------
Presidente Municipal. Una vez, ¿y por qué no lo ha reportado?---------- 
Regidora. Porque ya lo hice, ¿y sabe que hicieron? Nada, se las 
traigo.- Presidente Municipal. Enséñeme las denuncias, tenemos 
registrado todo, la única vez que reportan en tiempo, bajamos dos 
gentes de arriba de su casa, dos gentes, ¿ah entonces bajaron 
solos? ¿O los bajaron ustedes? (audio incomprensible).------------------
----------------------  
Regidora. Bueno el tema no es ese, el tema de la ciudadanía en 
general.-------------------------------------------------------------------------------------  
Presidente Municipal. A ver, otra vez, no hablé por todos los 
ciudadanos usted representa una mínima parte, no se le olvide.-----
---  
Regidora. Usted también, no se le olvide.---------------------------------------
Presidente Municipal. Yo representó cuatro veces más que usted.--
---  
Regidora. Bueno si representa cuatro o cinco o seis (audio 
incompresible) no importa, usted es presidente de todos, (audio 
incomprensible) usted también me representa a mí aunque no 
comulgue con sus ideales, así de fácil presidente, ¿ok?”- - - - - - - - - - 
(El remarcado es de la autoridad responsable). 
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240. Esto se corrobora porque la Regidora trató de dirigir 

otra vez el tema a la inquietud enunciada al inicio de su 

intervención (pese a esta situación familiar, la referencia de 

estar acelerada por parte del Presidente Municipal, el dicho 

de representar una mínima parte y que debía dejar de hacer 

mención [como una modalidad de restricción y 

micromachismo] de representar a toda la ciudadanía, aunque 

ella previamente sólo refirió: “...el tema de la ciudadanía en 

general...”). 

 

241. Es decir, el Presidente Municipal utilizó un argumento 

dirigido a la persona (ad personam) al minusvalorar el origen 

democrático de la Regidora, en lugar de dirigirse a la petición, 

lo cual es una forma falaz de enfrentar los argumentos. 

 

242. En tal sentido, las alegaciones de la parte actora 

resultan insuficientes para otorgarle la razón al exponerse 

elementos mínimos para contextualizar esta intervención y 

valorarla como lo hizo la responsable. 

 

243. Por lo anterior, cuando refiere en su demanda que dejó 

de analizarse la voz y expresiones de la denunciante 

(supuesto golpe en la mesa y una expresión de desprecio del 

interlocutor) en el minuto 34:08 del video ofrecido, resulta 

ineficaz, por lo dicho con antelación, dada la reacción de la 

Regidora provocada por la apremiante interrupción del 

Presidente Municipal sobre un asunto familiar, 

desacreditando lo dicho por la denunciante, interrumpiéndola 

continuamente poniendo en duda su dicho al no ofrecer datos 

de denuncias, o cuestionando quién bajó a las personas de 

un determinado sitio. 



 

244. 

cóm

pro

imp

245. 

Re

inte

rea

apr

con

sug

246. 

247. 

act

inte

den

des

res

248. 

249. 
cuá
com
Pre
(...)
“…P
seg
estr
unid
150

 

No p

mo la 

ovocado

pugnada

 

Emp

gidora 

erpelaci

accionar

reciándo

ntra el d

gerencia

 

Inter

 

Indic

to imp

errupcio

nunciad

sencade

spuestas

 

La p

 

“Pres
ál acelera
mo está 
esidente M
 
Presiden

guridad 
rategia m
dades qu
000 para 

pasa ina

denun

or, segú

a. 

pero, co

tuvie

iones 

r y e

ose tam

denunci

a. 

rvenció

ca que e

ugnado

ones, p

do y no

ena al

s cada v

arte ana

sidente M
ada…”, “P

nervios
Municipa

nte Mun
es muy

muy bien 
ue tenem
que no s

advertid

nciante 

ún la pá

omo se

eron c

del Pr

elevar 

mbién co

ado sin

ón relev

el tribun

o) que 

pero s

o de la

lusiones

vez más

alizada 

Municipal:
Presiden
sa homb
al. No se 

nicipal: A
y delicad

diseñad
mos, and
se la rob

- 69

o el señ

inicia 

ágina 6

e seña

como 

resident

su to

omo rei

no que s

vante 3.

nal perd

son 

sólo e

a denun

s pers

s ríspida

por la r

: Pero an
nte Munic
bre”, “R
acelere, 

A ver, a
do, muc
da con lo
damos cu
en, todos

9 -

ñalamie

con u

63, párr

ló, las 

causa

te Mu

ono pa

tera el 

su parti

. 

dió de v

descali

mite ju

nciante

sonales 

as 

respons

nda muy 
cipal: ¿Q

Regidora: 
¿porque

a ver, a
cho muy
s elemen
uidando 
s los que

ento en 

un tono

afo 3, d

interve

a las 

nicipal, 

ara se

llamam

cipación

vista (fo

ficacion

uicios 

, cuand

y de

sable fue

y acelerad
Qué le pa

No, no
e se acele

a ver, a 
y delicad
ntos que
todas las

e dejan la

 SG-JE

su dem

o inqui

de la s

encione

apre

orillán

er esc

iento a 

n es a m

ojas 75 

nes mu

de va

do la R

esencad

e: 

da”, “Reg
asa? vea 
o está 
era?” 

ver, el 
do, trae

e tenemo
s motoci
as llaves 

-43/202

manda d

isitivo 

entenci

s de l

emiante

ndola 

cuchada

no esta

modo d

y 76 de

utuas 

alor de

Regidor

denand

gidora: N
a su niñ
nerviosa

tema d
emos un
os, con la
icletas la

s pegadas

0 

e 

y 

a 

a 

es 

a 

a; 

ar 

e 

el 

e 

el 

ra 

o 

No 
ña 
a” 

de 
na 
as 
as 
s, 



SG-JE-43/2020 

 - 70 -

los que dejan las cortinas abiertas de sus tiendas, los carros que dejan 
a las 3 de la mañana con los vidrios abajo. Creo, Creo, que en lo 
humanamente posible hemos mantenido abajo los índices delictivos, 
hoy usted (audio incomprensible), todo está al nivel que está la 
inseguridad del estado, que está el país, (…) se robaron una moto y 
cuando resulta que la dejaron a media calle y ahí están las llaves 
pegadas, usted no está viendo cuántos vehículos recuperamos 
cada semana verdad, no está viendo los reportes (audio 
incomprensible), cuántas cortinas de negocios encontramos todos los 
días en la madrugada a medio cerrar y llegan los elementos y las 
cierran, pero es imposible cuidarlos a todos; si traemos, si traemos, ya 
voy a terminar de hablar.  
Regidora: Esa información es la que necesita la gente.  
Presidente Municipal: Eso está a criterio de si se las doy o no, eso 
yo lo decido, no usted.  
Regidora: La gente le está pidiendo esa información, pero yo por eso 
se lo estoy diciendo.  
Presidente Municipal: A mí no me la han pedido, si se la han pedido a 
usted, infórmese en las fuentes oficiales para que de manera 
fidedigna, de manera legal, no engañe a la gente e informe a la gente 
lo que está pasando, esa es la única sugerencia de mi parte, pero 
usted no me va a mirar forzar, no me va a venir usted a forzar o a 
impresionar, yo le tengo mucho respeto a mi gente------------------------“ 
(El remarcado es de la autoridad responsable) 

 

250. A continuación, resulta útil exponer un mapa de lo 

vertido por los participantes a través de una representación 

gráfica para mostrar la interacción. 
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67 Véase nota o pie de página 61. 
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254. Ante ello, el Presidente Municipal le menciona algunos 

datos, y ante ello, de que la gente necesita esa información, 

le responde a la Regidora que es a su criterio si las da o no, y 

quien decide es él y no ella, respondiéndole el denunciando 

ante la insistencia de la denunciante de pedir esa 

información, que se consulte las fuentes oficiales y se deje de 

engañar a la gente. 

 

255. Aquí, el tribunal responsable consideró una agresión 

hacia la denunciante. 

 

256. Si bien en esto último no detalla más la responsable, es 

insuficiente para concederle la razón a la parte actora, pues 

en la primera parte analizada, se advierte como se involucra 

a una persona con gran lazo sentimental de la Regidora (su 

hija), y posteriormente una vez que accede a dar cierta 

información o datos, el Presidente Municipal muestra el poder 

que tiene sobre la Regidora al condicionar a quien otorga o 

no esa información, pues él decide, lo cual está dentro de sus 

facultades como titular del ejecutivo municipal, aunque para 

otorgar o no información debe apegarse a las leyes 

aplicables, no a su decisión unipersonal. 

 

257. Sumado a ello, reitera que la Regidora debe consultar 

las fuentes oficiales, no engañe a la gente e informe, sin 

precisar a qué se refiere con engaño. 

 

258. Todo lo anterior representa una manifestación 

innecesaria de poderío y privilegios cuya mención era 

superflua, realizando descalificaciones, y quien introduce 

esos temas en el debate es el Presidente Municipal, 
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tomando en consideración la diferencia en el timbre de voz y 

que ella tenga que elevarlo por la necesidad de ser 

escuchada ante las interpelaciones e interrupciones del 

Presidente Municipal. 

 

264. Inclusive, la voz más elevada se da con el Presidente 

Municipal, y la Regidora lo eleva ante la presión, o como 

señala la responsable “el apremio” sobre la denunciante, con 

las respuestas, el cambio de temas o interrupciones del 

denunciado cuando la denunciante trató de enfocar la 

temática sobre la seguridad pública o reiterar que no eran 

conflictos contra él (incluyendo el tema de votos), de ahí que 

lo resuelto por la responsable esté ajustado a Derecho. 

 

265. En otro orden de ideas, no le asiste la razón cuando 

refiere que existe un intercambio ríspido con mutuas 

alusiones personales y comentarios que pueden sonar 

desconsiderados e irrespetuosos. 

 

266. Esto, porque las alusiones son propiciadas por la parte 

actora cuando refirió en la sesión que representa la mayoría, 

que la denunciante estaba acelerada, que ponía nerviosa a 

su hija, que se bajaron solos dos personas de la casa de la 

familia de la Regidora, que no le daría información.  

 

267. En cambio, la denunciante insistió en varias ocasiones 

no tener ningún conflicto con el Presidente Municipal, incluso 

que él era su presidente. 

 

268. Sobre lo desconsiderado o irrespetuoso del trato, el 

análisis efectuado por la responsable va más allá de la 
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272. De igual forma, la responsable consideró que la libertad 

de expresión tiene limitaciones, y estas no pueden permitir 

rebases a la dignidad y el honor, así como el uso 

indiscriminado de expresiones tendientes a menoscabarlos. 

 

273. En ese sentido, las interrupciones no fueron calificadas 

por ese sólo hecho como denostativas por la responsable, 

sino la conducta desplegada por el Presidente Municipal 

contra la Regidora en la sesión en estudio
68

. 

 

274. En cuanto a las constantes interrupciones, 

mencionando cantidades similares entre el denunciado y la 

denunciante, en modo alguno justifica el tratamiento otorgado 

a la Regidora, quien si bien elevó el tono de voz, incluso aun 

concediendo el golpeteo mencionado por la parte actora, ello 

fue en reacción a la presión otorgada con preguntas 

desviadas del cuestionamiento principal de ella sobre la 

preocupación de la ciudadanía en materia de seguridad 

pública. 

 

275. Esto sí podría considerarse parte del tono elevado 

permisible de un debate político, dado la inclusión de temas 

ajenos (representa a una minoría, mención de su hija o 

menoscabando la seguridad de su familia respecto a un 

ilícito). 

 

                                                            
68 Se señala en el acto impugnado: “...al implicar en sí, un supuesto desconocimiento 
de la misma sobre aspectos estadísticos vinculados al tema tratado y además, hace 
señalamientos directos a la denunciante con juicios de valor injustificados, 
pretendiendo que tal actitud, sea considerada dentro de una normalidad, sin que sea 
correcta”. 
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de violencia, sea política o por razón de género; máxime 

cuando del propio texto de la intervención se aprecia que fue 

una inquietud, cuyo tratamiento lo dio el denunciado y nadie 

más de los integrantes de la sesión. 

 

281. Igual calificativo es la afirmación de que de las fojas 69 

a la 80 del acto impugnado no se basó en hechos objetivos, 

ni analizó sus partes de forma circunstancial; esto, porque 

identifica claramente ese contexto o el señalamiento de la 

denunciante de cómo ocurrió de forma individual (aparte de lo 

analizado en párrafos precedentes). 

 

282. Similar situación acontece cuando refiere la vulneración 

de la igualdad sustantiva del hombre y la mujer en el acceso 

a la justicia, al mostrar la responsable una falta de 

exhaustividad en el estudio de pruebas y consideraciones del 

denunciado (sin especificar cuáles); un tratamiento dispar a 

las pruebas sobre las mismas conductas (ya demeritado en el 

estudio realizado en este apartado, además de resultar 

genérico), y que descontextualizó la sesión en el cual todos 

son iguales (también demeritado). 

 

283. Finalmente, resulta ineficaz la desestimación de su 

objeción, porque aún de asistirle la razón, seguiría rigiendo 

los razonamientos expuestos en este apartado. 

 

284. Por todo lo anterior, la parte actora partió de la premisa 

equivocada que el tribunal verificó sólo el dicho de la 

denunciante sobre que los comentarios fueron déspotas y 

prepotentes, ya que fue un análisis integral del hecho 

acontecido el veintiséis de junio de este año, tomando en 
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287. Reprocha que el tribunal sólo se ocupó de la 

transcripción de la conferencia de prensa sin correlacionarlo 

con la expresión de desprecio de la Regidora ante el pleno 

del ayuntamiento. 

 

288. El tribunal declara que el hecho 2 está acreditado, pero 

dejó de analizar la gesticulación (minutos 34:00 a la 34:08 del 

video con secuencia larga de letras y números con 

terminación “3435_n”). La Regidora hace una señal obscena, 

impropia, contra el Presidente Municipal, llegándose a esa 

conclusión porque en ese momento la Regidora se 

encontraba en un intercambio impulsivo de alegatos sobre la 

seguridad pública de Zapotlanejo, porque el presidente 

acababa de responderle y la Regidora, interrumpiendo al 

presidente en el uso de la voz, le lanza una seña, con las 

manos que equivale a un insulto en nuestro contexto social, 

incluso emite un sonido gutural que puede tomarse como 

mentada de madre en el lenguaje coloquial, al término de una 

frase del Presidente Municipal. Parece que el tribunal lo 

celebra y las expresiones de insulto y desprecio en el recinto 

estima como algo propio de su libertad de expresión.   

 

VI.4.2. ¿Qué resolvió el tribunal local? 

 

289. La responsable transcribe una parte de la rueda de 

prensa del tres de julio, destacando la siguiente línea: 

 

“...entendí de manera clara que me recordaba con señas 
obscenas no propias de una dama muy respetable, cómo es 
ella, me recordaba a mi santa madre que ya descansa en 
paz, lo pueden confirmar en el vídeo, también en el momento 
más álgido del debate de manera muy clara se escucha que 
me dice cabrón...” 
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294. Previamente se realiza la precisión que no se juzga la 

justificación o no de lo realizado por la Regidora, lo cual fue 

motivo incluso de pronunciamiento en el apartado anterior. 

 

295. Únicamente se valora si el hecho 2 quedó acreditado en 

los términos señalados por la autoridad responsable.   

 

296. En tal orden de ideas, el planteamiento de la parte 

actora se dirige a la falta del tribunal local de realizar un 

análisis sobre una expresión de lenguaje corporal (seña) con 

una connotación de insulto. 

 

297. En el acto impugnado, la autoridad responsable 

desestimó la objeción de la parte actora al carecer de 

elementos idóneos para invalidar la fuerza de convicción de 

la prueba ofrecida. 

 

298. Ya en el análisis, si bien el tribunal local enumeró el 

acta de sesión de cabildo (transcripción) y la rueda de prensa 

de tres de julio para analizar el hecho 2, más adelante afirmó: 

 

“Así, las cosas, una vez analizadas las probanzas y 
revisadas las videograbaciones identificadas como video 4 y 
video 6, que se refieren a la sesión y a la rueda de prensa, 
respectivamente, así como la copia certificada de la acta (sic) 
de Sesión Ordinaria número 47 del Ayuntamiento de 
Zapotlanejo, Jalisco, documental pública que obra en autos, 
no se advierte lo aseverado por el denunciado sobre la 
expresión dirigida a su persona y tampoco las señas 
obscenas por parte de la querellante”. 
 

299. Esto es, expresamente manifestó que estudió el video 

de la sesión de cabildo (número 6), la cual es el relativo de la 

sesión en comento. 
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308. Así, la parte actora sólo se limita a indicar que significa 

un insulto sin aportar mayores elementos para llegar a esa 

conclusión, y sí en cambio existen estos para afirmar que 

dicha reacción no verbal es un signo de desaprobación ante 

la expresión de micromachismo. 

 

309. Esto se refuerza cuando es acompañado lo anterior con 

un sonido monosílabo (dice la parte actora gutural) de una 

palabra incompleta cuyo significado pudiera ser tan variado 

como sería una expresión coloquial propia de la cultura 

mexicana para mostrar desaprobación o un reclamo ante la 

pregunta del Presidente Municipal. 

 

310. Se reitera, lo expuesto guarda consonancia con el 

momento del debate entre el denunciado y la denunciante, 

reforzándose el significado visual de la seña de la Regidora 

provocada por la interrupción y apremio sobre ella en un 

aspecto de seguridad relacionada con su familia. 

 

311. En cuanto al resto de sus disensos, los mismos son 

ineficaces al descansar en afirmaciones subjetivas sobre el 

actuar de la responsable en el análisis del hecho 2, atento a 

que sí realizó un estudio integral sin corroborarse lo 

reclamado
70

. 

                                                            
70 Criterio XVI.1o.P.6 K (10a.). “AGRAVIOS INATENDIBLES EN EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL RECURRENTE SE 
LIMITA A PONER DE MANIFIESTO LA EXISTENCIA DE SUPUESTAS 
MOTIVACIONES ILEGÍTIMAS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO”. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima 
Época. Libro 50, enero de 2018, tomo IV, página 2046, y número de registro digital en 
el Sistema de Compilación 2016072. Criterio P. III/2015 (10a.). “RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 201 DE LA 
LEY DE AMPARO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE CONSTITUYEN 
AFIRMACIONES DOGMÁTICAS”. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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315. Tampoco se prueba alguno de los supuestos de los 

artículos 442 bis de la LeGIPE. 

 

316. Aun cuando define los componentes de la violencia 

política contra las mujeres, no realiza la verificación de cada 

componente, pues suple la falta de hechos con sus propias 

conclusiones (“a juicio de este tribunal”) siendo 

consideraciones subjetivas. En las fojas 69 a la 80 de la 

resolución, no se advierte que el tribunal, a partir de los 

hechos subjetivos de la quejosa, aporte elementos objetivos 

para verificar la violencia que afirma ocurrió, pues hay una 

interpretación parcial de la ley y una conclusión errática. De 

ciertos hechos que admite interpretaciones varias, exagera su 

trascendencia y los equipara a violencia política contra las 

mujeres por razón de género sin mostrar cómo se realizan 

cada uno de los elementos en el cuerpo de la resolución. 

 

317. Indica que aunque la responsable define qué es ese 

tipo de violencia no acredita los elementos del tipo 

(infracción) a sancionar. 

 

318. Manifiesta que el tribunal no demuestra la violencia 

supuestamente realizada, sino sólo se limita a decirlo, ni se 

acreditaron los elementos del artículo 442 bis de la LeGIPE y 

la responsable se limitó a declarar que sí había. Si bien el 

tribunal local realiza un marco conceptual luego se olvidó de 

verificar esos componentes, omitió probar que existió un acto 

de violencia porque nunca desarrolló el concepto del 

elemento “por razón de género” ni en la resolución indicó 

“aquí se realizó el componente por razón de género”. Sólo se 

limitó a indicar que sí hay pero no cómo. 
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el debate de seguridad pública y luego quejarse de que 

descalificaron su argumento. 

 

323. Señala que, en cuanto al elemento temporal, falla el 

tribunal porque no se refiere sólo a si acontece dentro o fuera 

del proceso electoral, sino a la circunstancia en que ocurren 

los hechos: en el ejercicio del cargo de regidores, que forman 

parte (denunciante y denunciado) de un órgano colectivo, que 

son iguales y en pleno ejercicio, que el presidente funge 

como moderador sin que constituya un poder administrativo o 

político. 

 

324. Se agravia de que el elemento temporal es que estaban 

en una sesión de cabildo y que estaban sujetos a los artículos 

22 y 23 del reglamento del ayuntamiento de Zapotlanejo.  

 

325. A su decir, esto modifica la valoración del hecho porque 

no se trata de una situación informal, sino de una sesión del 

pleno. Por ello, el tribunal concluyó como lo hizo sin 

sustentarse en hechos ni la reglamentación en materia de 

sesiones. 

 

326. Reclama que sin mayor análisis puntual y exhaustivo, 

declara que sí hay violencia política contra las mujeres por 

razón de género (foja 71, artículo 44 bis de la LeGIPE), de 

manera ilegal, infundada e inmotivada. 

 

327. Prosigue con el señalamiento de que sin ningún 

elemento objetivo el tribunal afirma que la violencia ejercida 

ocurre al ostentar la Regidora el cargo indicado en el 

ayuntamiento de Zapotlanejo, tiene un impacto diferenciado 
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333. Menciona que la Organización de las Naciones Unidas 

define en su guía de atención y respuesta a la violencia, el 

término que se utiliza para distinguir la violencia común de 

aquella que se dirige al individuo o grupos sobre la base de 

su género, por lo cual no debe confundirse la violencia común 

o generalizada con la de la mujer por el sólo hecho de ser 

mujer. 

 

334. Manifiesta que en el gobierno municipal que se preside 

se está comprometido con erradicar la violencia de género, 

implementándose políticas públicas y reglamentos, sin que 

actualmente se cuente con alguna alerta de género en el 

municipio, ni federal o estatal, ejecutándose continuamente 

programas que apoyen a las mujeres. 

 

VI.5.2. ¿Qué resolvió el tribunal responsable? 

 

335. Indicó los artículos involucrados en la infracción de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, 

transcribió parte de su contenido. 

 

336. Estableció los elementos temporales, personales y 

subjetivos (tipo o tipicidad de la conducta) de los hechos 1 y 

2, citó el precedente SG-JDC-140/2019 y parte de su 

contenido, estableciendo que las mujeres que desempeñan 

un cargo público tienen una afectación diferenciada y 

desproporcionada en comparación con los hombres. 

 

337. Del análisis del video 6 concluyó que el Presidente 

Municipal generó un entorno de violencia con afectación a la 

Regidora y su desempeño, lesionando la dignidad y la 
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y por otro lado, resultan inoperantes al depender de otros 

disensos previamente desestimados. 

 

VI.5.4. Marco teórico de la comprobación. 

 

342. En la jurisprudencia 21/2018 de la Sala Superior de 

este Tribunal, se definieron los elementos de la violencia 

política en estudio
71

: 

 

• Se analiza si en el acto u omisión concurren los 

siguientes elementos:  

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo 

público;  

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por 

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 

grupo de personas;  

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, 

sexual y/o psicológico;  

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres, y  

5. Se basa en elementos de género, es decir:  

  i. se dirige a una mujer por ser mujer,  

  ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  

  iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres.  

                                                            
71 “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN 
EL DEBATE POLÍTICO”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, 
páginas 21 y 22. 
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LeGIPE Ley General Mujeres Libres de 
Violencia 

ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas 
particulares. 

reconocidos en esta Ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; 
medios de comunicación y sus 
integrantes, por un particular o por 
un grupo de personas particulares. 

442 bis 20 ter 
1. La violencia política contra las 
mujeres en razón de género, dentro del 
proceso electoral o fuera de éste, 
constituye una infracción a la presente 
Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el 
artículo 442 de esta Ley, y se 
manifiesta, entre otras, a través de las 
siguientes conductas: 
a) Obstaculizar a las mujeres, los 
derechos de asociación o afiliación 
política; 
b) Ocultar información a las mujeres, 
con el objetivo de impedir la toma de 
decisiones y el desarrollo de sus 
funciones y actividades; 
c) Ocultar la convocatoria para el 
registro de precandidaturas o 
candidaturas, o información relacionada 
con ésta, con la finalidad de impedir la 
participación de las mujeres; 
d) Proporcionar a las mujeres que 
aspiran a ocupar un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o 
imprecisa, para impedir su registro; 
e) Obstaculizar la precampaña o 
campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones 
de igualdad, y 
f) Cualesquiera otra acción que lesione 
o dañe la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales. 

La violencia política contra las 
mujeres puede expresarse, entre 
otras, a través de las siguientes 
conductas: 

I. Incumplir las disposiciones 
jurídicas nacionales e 
internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres; 

II.  Restringir o anular el 
derecho al voto libre y secreto de 
las mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y afiliación 
a todo tipo de organizaciones 
políticas y civiles, en razón de 
género; 

III.  Ocultar información u omitir 
la convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y actividades; 

IV.  Proporcionar a las mujeres 
que aspiran u ocupan un cargo de 
elección popular información falsa 
o incompleta, que impida su 
registro como candidata o induzca 
al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones; 

V.  Proporcionar información 
incompleta o datos falsos a las 
autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con 
la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres y 
la garantía del debido proceso; 

VI.  Proporcionar a las mujeres 
que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir que induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones; 
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LeGIPE Ley General Mujeres Libres de 
Violencia 

violatorios de los derechos 
humanos; 

XIV.  Imponer, con base en 
estereotipos de género, la 
realización de actividades distintas 
a las atribuciones propias de la 
representación política, cargo o 
función; 

XV.  Discriminar a la mujer en el 
ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras hacer 
uso de la licencia de maternidad o 
de cualquier otra licencia 
contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, 
sexual, simbólica, psicológica, 
económica o patrimonial contra 
una mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al 
cargo que ocupe la mujer, incluido 
el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio 
del cargo, en condiciones de 
igualdad; 

XVIII.  Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, presión o 
intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX.  Obstaculizar o impedir el 
acceso a la justicia de las mujeres 
para proteger sus derechos 
políticos; 

XX.  Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al 
cargo político que ocupa la mujer, 
impidiendo el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad; 

XXI.  Imponer sanciones 
injustificadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos 
en condiciones de igualdad, o 

XXII.  Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo político, 
público, de poder o de decisión, 
que afecte sus derechos políticos 
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• Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales.  

 

349. Es necesario remarcar que sobre este numeral el 

legislador realizó un diseño enunciativo cuando mencionó 

que violencia política contra las mujeres en razón de género, 

dentro del proceso electoral o fuera de éste, constituye una 

infracción y “se manifiesta, entre otras”, a través de las 

conductas ahí referidas. 

 

350. Por último, en el artículo 20 ter de la Ley General 

Mujeres Libres de Violencia, indica qué conductas podrían 

expresar tal violencia, también de forma específica; aunque 

dicho numeral fue excluido del procedimiento sancionador 

especial, por tanto, de la litis. 

 

VI.5.5. Justificación. 

 

351. Carecen de validez sus agravios respecto al concepto 

“por razón de género” porque este debe leerse de manera 

conjunta y no aislada con el resto de la oración. 

 

352. Según se advierte, el tribunal local sí definió la violencia 

política contra las mujeres por razón de género, exponiendo 

los elementos constitutivos de la misma, citando la 

jurisprudencia de la Sala Superior de este Tribunal. 

 

353. De esta manera, considerar la definición como propone 

sería desglosar los elementos legales en sus partes sin tomar 
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violencia política contra las mujeres en razón de género, y no 

la observancia a las reglas de una sesión municipal. 

 

359. Aunado a lo anterior, este aspecto de la sujeción 

reglamentaria ha sido abordado con antelación en otro 

apartado. 

 

360. De esta manera, aun cuando la parte actora señala 

cómo debió actuar la Regidora, es insuficiente para 

desestimar el elemento temporal señalado por la 

responsable, pues sigue sosteniendo que debe regir el 

aspecto reglamentario siendo ello un ámbito ajeno al 

procedimiento. 

 

361. Lo cierto es determinar cuándo aconteció, si fue en 

proceso electoral o no, para identificar los posibles actos y 

conductas irregulares previstas en la legislación de la 

materia. 

 

362. Sobre el señalamiento de que la denunciante provocó el 

incidente con su conducta impulsiva y ella fue quien ejerció 

violencia política contra el Presidente Municipal al involucrar 

su experiencia personal y familiar en el debate de seguridad 

pública, se considera ineficaz, al estudiarse con antelación 

dicha alegación y porque este procedimiento es dirigido a 

cuestionar la actuación del denunciado. 

 

363. En todo caso, de considerar que existió en su contra 

violencia política estuvo en aptitud de invocar el 

procedimiento sancionador correspondiente. 
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369. La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido
72

 que los 

actos de las autoridades que impliquen una afectación al 

derecho político-electoral a ser votado en su vertiente de 

acceder y desempeñar el cargo público para que el que una 

persona resulta electa, constituyen infracciones a las 

disposiciones referidas, en razón de que atentan contra los 

principios y valores de la democracia representativa que se 

tutelan en el orden jurídico nacional. 

 

370. Esos actos que atenten con el referido derecho, son 

susceptibles de actualizar diversas faltas, de tal manera que 

la configuración de una u otra infracción, dependerá del bien 

jurídico afectado, la intensidad con que se hayan ejercido y la 

finalidad perseguida con la conducta infractora, y no 

necesariamente del resultado, lesión o daño causado. 

 

371. Consideró también que el incumplimiento a la 

obligación de los servidores públicos de todos los niveles de 

observar y garantizar el derecho de las ciudadanas y los 

ciudadanos a ser votados para todos los puestos de elección 

popular, en su vertiente de acceso y desempeño del cargo 

público, admite modulaciones sancionatorias, en virtud de la 

finalidad pretendida con la conducta infractora. 

 

372. También señaló que la violencia política no se configura 

como un supuesto destinado, exclusivamente a proteger el 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, 

sino que tiene una connotación más amplia, pues en ese 

supuesto, se involucran relaciones asimétricas de poder
73

, 

                                                            
72 Expediente SUP-REC-61/2020. 
73 Tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación identificada 
con la clave 1ª./J.22/2016, de rubro: “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
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376. La existencia del principio de presunción de inocencia 

en este tipo de procedimientos implica otorgar a toda parte de 

este la máxima explicación de la configuración de alguna 

infracción, y a su vez, para las partes denunciantes, igual 

derechos para identificar las motivaciones de un resultado 

favorable o desfavorable de la misma. 

 

377. En ese sentido, la fundamentación y motivación de una 

resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis 

exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el 

estudio de las acciones y excepciones del debate, 

apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten 

expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su 

emisión, así como en la exposición concreta de las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas tomadas en consideración para la emisión del 

acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables al caso
74

. 

 

378. Así las resoluciones o sentencias deben ser 

consideradas como una unidad y, en ese tenor, para que 

cumplan con las exigencias constitucionales y legales de la 

debida fundamentación y motivación
75

, debe ser posible 

identificar los elementos configurativos del supuesto legal 

                                                            
74 Criterio 1a./J. 139/2005. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE”. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXII, diciembre de 2005, página 162, y número de 
registro digital en el Sistema de Compilación 176546. 
75 Jurisprudencia 5/2002. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN 
CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SIMILARES)”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37. 
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383. Tal como lo ha sostenido esta Sala Regional
78

, la 

fundamentación y motivación, se cumple: 

 

a) Con la existencia de una norma legal que atribuya a 

favor de la autoridad, de manera nítida, la facultad para 

actuar en determinado sentido y, asimismo, mediante el 

despliegue de la actuación de esa misma autoridad en la 

forma precisa y exacta en que lo disponga la ley, es decir, 

ajustándose escrupulosa y cuidadosamente a la norma 

legal en la cual encuentra su fundamento la conducta 

desarrollada; y  

  

b) Con la existencia constatada de los antecedentes 

fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir con 

claridad que sí procedía aplicar la norma correspondiente 

y, consecuentemente, que justifique con plenitud el que la 

autoridad haya actuado en determinado sentido y no en 

otro
79

.  

 

384. En el caso, la parte actora arguye que la responsable 

debió realizar un análisis de los elementos constitutivos de la 

infracción desglosando cada parte de los artículos 3, párrafo 

1, inciso k) de la LeGIPE, y 20 bis de la Ley General de 

Mujeres Libres de Violencia
80

, y que del diverso numeral 442 

bis de la LeGIPE no se acreditaron sus elementos; todo lo 

                                                            
78 Expediente SG-RAP- 270/2018 Y ACUMULADO. 
79 Criterio P./J. 50/2000. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE 
MANERA INMEDIATA, LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES”. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XI, abril de 
2000, página 813, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 192076. 
80 Según lo cita, por ejemplo, en la foja 17 y 18 del expediente, lo cual reproduce en 
otros puntos de su demanda. 
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388. Tal como se ha estudiado en apartados anteriores, la 

Regidora fue sujeta de actos por parte del Presidente 

Municipal que afectaron un eficaz ejercicio del cargo, como lo 

es la participación en las sesiones del Ayuntamiento. 

 

389. Incluso, existió la omisión del Presidente Municipal de 

proporcionar información adecuada para una sana 

intervención en el punto “asuntos varios”, desatendiéndose el 

Reglamento Municipal y propiciado esto por el propio 

denunciado. 

 

390. Aunque la parte actora cuestiona en qué aspecto se le 

impidió ejercer el cargo, esto lo plantea desde un punto de 

vista absoluto, cuando la perspectiva de género prevé juzgar 

tomando en cuenta las desventajas en que se encuentra una 

mujer en ciertas situaciones, realizándose compensaciones 

justificadas y razonables (aspectos validados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y este Tribunal Electoral en 

diversos criterios y jurisprudencias citadas a lo largo del 

estudio de fondo). 

 

391. La propia legislación hace referencia a un ejercicio 

pleno, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, entre otros aspectos, lo cual significa ningún 

obstáculo presente para alcanzar precisamente esa plenitud.  

 

392. Por ello, lo sancionable es impedirle el mismo, afectarle, 

sin establecerse una modulación para configurarla, pues todo 

acto u omisión dirigido a ello actualiza la condicionante 

infractora. 
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Municipal hacia la Regidora, que no puede permitirse en el marco 

del diálogo respetuoso (...) se tiene que las manifestaciones del 

denunciado para con la denunciante, repercuten en agresión por la 

manera de dirigirse hacia ella (...) el presidente municipal se dirige 

a la denunciante con expresiones que pueden denostar (injuriar 

gravemente, infamar de palabra29) a la aquí denunciante, al 

implicar en sí, un supuesto desconocimiento de la misma sobre 

aspectos estadísticos vinculados al tema tratado y además, hace 

señalamientos directos a la denunciante con juicios de valor 

injustificados, pretendiendo que tal actitud, sea considerada dentro 

de una normalidad, sin que sea correcta (...) no se advierte lo 

aseverado por el denunciado sobre la expresión dirigida a su 

persona y tampoco las señas obscenas por parte de la querellante 

(...) calumniando y generando un daño moral y a la dignidad de la 

misma, máxime que demeritó su imagen al realizar esas 

expresiones sobre la Regidora en una rueda de prensa, con 

independencia del impacto masivo que hubiere tenido tal hecho, 

toda vez que tratándose de aseveraciones injustificadas o 

calumniosas, se trata de daño personal a su dignidad”. 

 

V. Se basó en elementos de género, es decir: a. Se dirigió a 

una mujer por ser mujer; b. Tuvo un impacto 

diferenciado; y, c. Le afectó desproporcionadamente; 

pues la responsable indicó “...la violencia ejercida contra las 

mujeres que desempeñan un cargo público (como en el caso 

ocurre ya que la denunciante María del Refugio Camarena 

Jáuregui, ostenta el cargo de Regidora del Ayuntamiento de 

Zapotlanejo, Jalisco) tiene un impacto diferenciado en ellas, afecta 

a las mujeres de forma diferente que a los hombres, debido a que 

representan un porcentaje menor en el desempeño de los cargos 

públicos. Además, les afecta de forma desproporcionada, pues los 

actos de violencia hacia las mujeres que ejercen un cargo público, 

genera afectaciones en el proyecto de vida de éstas, lo que impide 

que se alcance la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en 

el ejercicio de los cargos públicos”. 
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395. Podríamos identificar que lo acontecido en la sesión del 

Ayuntamiento, se dirigió a la Regidora por ser mujer, pues 

estaban encaminadas a obstaculizar el ejercicio de sus 

funciones, teniendo como base elementos de género dado 

que, en términos simbólicos, se demeritó su participación en 

el ejercicio de las funciones, aduciéndose cuestiones de 

mansplaining y otros micromachismos, adicionando con un 

demérito al tener el Presidente Municipal mayor votación, 

inhibiéndola para hablar a nombre de otra ciudadanía
83

, o de 

inquirirlo sobre el tema de inseguridad en el municipio de 

Zapotlanejo, como una inquietud de diversos habitantes del 

municipio. 

 

396. Sumado a lo expuesto, en la rueda de prensa de tres de 

julio, además de realizar manifestaciones sobre lo 

supuestamente dicho por la Regidora, estas las hace 

descansar en un estereotipo de género, remarcando que la 

situación acontecida fue debido a la condición de mujer 

preponderantemente, como se advierte de la observación del 

video sobre el hecho 2 y su acta circunstanciada, realizado 

por la responsable
84

, y cuya parte se reproduce: 

 

“…en este caso yo fui agredido verbalmente en un momento 
en particular, entendí de manera clara que me recordaba con 
señas obscenas no propias de una dama muy respetable, 
cómo es ella, me recordaba a mi santa madre que ya 
descansa en paz, lo pueden confirmar en el vídeo, también 
en el momento más álgido del debate de manera muy clara 
se escucha que me dice cabrón…”. 
(El resaltado en negrita es de esta Sala) 
 

                                                            
83 Cuando la reprende al señalar que debe dejar de hablar a nombre de sus 
representados pues el denunciado tiene 4 veces más que ella. 
84 Foja 79 del acto impugnado. 
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401. Por ello, los elementos por cuestión de género fueron 

identificados por la responsable, expresando el fundamento 

legal y los motivos para ello. 

 

402. Aun cuando se trata de elementos generales, debe 

reconocerse su existencia, lo cual es necesaria para tipificar 

la infracción. 

 

403. Ahora, considerando las reformas de abril de este año, 

tenemos otros tres, de tipo específico, que de igual manera 

se actualizan en la litis fijada por el tribunal local. 

 

404. Estos se encuentran previstos en el artículo 442 bis de 

la LeGIPE, en la cual, contrario a lo expuesto por la parte 

demandada, sí se identifican en el acto impugnado. 

 

405. Es cierto que no se específica cuál supuesto fue, 

empero los razonamientos de la responsable permiten 

identificarlo y fueron conducentes para la resolución del caso, 

aunque sea en forma implícita
85

, pues las expresiones 

contenidas en el mismo como las razones conducen a la 

norma aplicada
86

.  

 

406. Ahora, las acciones u omisiones de tolerancia; se 

incluyen en los actos realizados por el Presidente Municipal 
                                                            
85 Criterio I.1o.C. J/1. “FUNDAMENTACION. GARANTIA DE. SE CUMPLE AUN 
CUANDO LA AUTORIDAD OMITA CITAR LOS PRECEPTOS QUE APOYAN SU 
DECISION”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo 
III, enero de 1996, página 134, y número de registro digital en el Sistema de 
Compilación 203518.  
86 Criterio P. CXVI/2000. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO 
A DICHA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES 
SE VERIFICA SIN QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS 
FUNDAMENTOS, CUANDO LOS RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A 
LAS NORMAS APLICADAS”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Tomo XII, agosto de 2000, página 143, y número de registro digital en 
el Sistema de Compilación 191358. 
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411. Con relación a los incisos a) y b) ha sido esbozado 

anteriormente, en donde se transcribió parte del acto 

impugnado referido a la afectación a la dignidad de la 

Regidora. 

 

412. En relación con el inciso c), en el acto impugnado se 

indicó:  

 

“No obstante, en el caso que nos ocupa, el presidente 
municipal se dirige a la denunciante con expresiones que 
pueden denostar (injuriar gravemente, infamar de palabra29) 
a la aquí denunciante... 
(...)  
...no se advierte lo aseverado por el denunciado sobre la 
expresión dirigida a su persona y tampoco las señas 
obscenas por parte de la querellante.  
En tal sentido, en efecto se configura violencia política en 
contra de la denunciante, calumniando y generando un daño 
moral y a la dignidad de la misma, máxime que demeritó su 
imagen al realizar esas expresiones sobre la Regidora en 
una rueda de prensa, con independencia del impacto masivo 
que hubiere tenido tal hecho, toda vez que tratándose de 
aseveraciones injustificadas o calumniosas, se trata de daño 
personal a su dignidad”. 
(El remarcado en negrita es de esta Sala Regional) 
 

413. Del análisis en conjunto del acto impugnado, el 

elemento específico también se identificó con claridad por la 

responsable, citando el numeral de la hipótesis concreta (442 

de la LeGIPE), y cuyos razonamientos conducen al supuesto 

legal contemplado en su inciso f)
87

. 

 

414. Por todo lo expuesto, el acto impugnado goza de la 

debida fundamentación y motivación sobre la infracción 

cometida en perjuicio de la denunciante, comprobándose 
                                                            
87 “1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los 
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: (...) f) Cualesquiera otra acción que 
lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales. 
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mujer, al configurarse los elementos de la infracción de 

violencia política por razón de género. 

 

418. Y si bien la parte actora pretende se ejemplifique cómo 

sucedió pues a su parecer se exagera, lo cierto es que en 

modo alguno desvirtúa los hechos acontecidos en la sesión 

de veintiséis de junio y la rueda de prensa de tres de julio, 

aunado a la ineficacia e invalidez de sus agravios respecto a 

los mismos. 

 

419. De manera que estas alegaciones penden de la validez 

de aquellos
89

, resultando genéricas e imprecisas sobre qué 

conducta debe, a su parecer, constituir una violencia política 

en razón de género, aspectos sobre los cuales fue materia de 

análisis en los apartados respectivos de la intervención del 

Presidente Municipal en el hecho 1. 

 

420.  Incluso se advierte expresiones de micromachismos 

(entre ellos el mansplaining) contra la Regidora en su 

demanda (afirma exageraciones para favorecer a la mujer o 

de ella)
90

, ante lo cual el análisis de sus disensos se realiza 

privilegiando la igualdad materia, y en su caso estructural, 

basado en una perspectiva de género. 

 

                                                            
89 Criterio XVII.1o.C.T. J/4. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
LOS QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO 
ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS”. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXI, abril de 2005, página 1154, 
y número de registro digital en el Sistema de Compilación 178784. 
90 Criterio VII.2o.C.58 K (10a.). “ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN ANALIZAR EL LENGUAJE EMPLEADO 
EN LAS DIVERSAS PROMOCIONES REALIZADAS POR LAS PARTES PARA 
ADVERTIR SI SUS PETICIONES ESTÁN BASADAS EN CONCEPCIONES DE 
AQUÉLLOS”. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 
66, mayo de 2019, tomo III, página 2480, y número de registro digital en el Sistema de 
Compilación 2019862. 
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427. En cuanto a la exhortación, esa estuvo en sus 

facultades como Presidente Municipal en la sesión del 

Ayuntamiento (cuestión que no realizó), en tanto la autoridad 

responsable debe imponer las sanciones acordes a la 

infracción cometida, aspecto sobre el cual la parte actora es 

omisa en controvertir las razones expuestas por la 

responsable para establecer las medidas de reparación 

integral, por lo cual subsisten
91

. 

 

428. Finalmente, no escapa en el presente estudio la 

invocación de diversas alegaciones relacionadas con el 

fondo, pero en lo cual invoca aspectos de las medidas 

cautelares decretadas por la autoridad administrativa 

electoral (la autoridad instructora interpretó mal la situación y 

lo hizo también el tribunal local; la resolución del tribunal es 

definitiva al no existir recursos contra las determinaciones 

pronunciadas en los procedimientos sancionadores 

especiales; la valoración del tribunal es facciosa, prejuiciada y 

estereotipada, tal como incurre el “IEPC” en sus medidas 

cautelares; hay una desproporción de los hechos para 

convertirlos en un incidente mayor; el tribunal operó con 

incertidumbre y perjuicio al valorar las conductas del caso, de 

acuerdo al rol de género ejercido por las partes, porque parte 

del supuesto anunciado en las medidas cautelares). 

 

                                                            
91 Criterio IV.3o.A. J/4. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN INOPERANTES 
POR INSUFICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE 
SUSTENTAN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA”. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXI, abril de 2005, página 1138, 
y número de registro digital en el Sistema de Compilación 178786. Criterio I.6o.C. 
J/15. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA”. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XII, julio de 2000, página 621, y 
número de registro digital en el Sistema de Compilación 191572. 



 

429. 

en 

pue

Qu

opo

con

esf

430. 

Re

Fed

Plu

de 

los 

juri

CO

est

Sa

 

431. 

Su

res

artí

        
92 La
pued
93 Si
94 
<http
95 A
<http
96 La
Acue
com
Cort

Los 

el proc

es debi

ejas y 

ortuno, 

n existe

fera de d

 

 

Conf

gional 

deració

urinomin

la Sala

 medio

sdiccion

OVID-19

ta Sala,

la Supe

A su

perior 

solverse

ículo 1

                  
a medida c
de verifica
imilar crite
Acuerdo 
ps://www.t
Acuerdo d
ps://www.t
as cuestio
erdos Gen

mpetencia, 
te, los asun

disenso

cedimie

ó contr

Denun

a partir

encia p

derecho

VII. U

forme a

del Tri

n corre

nal, por 

a Super

os de i

nal con 

9”
94

; par

 se deb

erior de 

 vez, en

2/2020
9

e de form

12 del 

                 
cautelar le 
r en la foja
rio se sost
de siete

te.gob.mx/m
de veintis
te.gob.mx/m
nes incide
nerales de
la apelaci

ntos gener

os dirigid

nto san

rovertir 

ncias d

r de su 

propia y

os de la

URGEN

al punto

ibunal 

espondi

el que 

ior, rela

mpugna

motivo 

ra la res

berá apl

este Tr

n el pun
95

, se 

ma no p

Regla

                
fue notific

a 80 del cu
tuvo en el e
e de ab
media/files
séis de 
media/files

entales, el 
e delegac
ión admin
rales, los a

- 125

dos a c

ncionado

dicha r

del ins

conoci

y cuyos

a parte a

NCIA PA

o prime

Elector

iente a

se aplic

ativo a l

ación c

de la p

solución

licar el A

ibunal.

nto IV d

conside

presenc

mento 

cada el diec
aderno acc
expediente
bril de d
s/10a5f798
marzo de
s/57806537
ejercicio d

ción, los c
istrativa, la

acuerdos d

5 -

cuestion

or espe

resoluci

tituto l

imiento
9

s efecto

actora d

ARA RE

ero del 

al del 

a la Pr

ca el Ac

a resolu

compete

andemi

n de as

Acuerdo

el Acue

eró que

cial los a

Interno

cisiete de j
cesorio ún
e SG-JE-37
dos mil 
8e51ac47b
e dos m
7c3a755b5
de la facul
conflictos 
as opinion
e sala y lo

nar la m

ecial so

ón de 

ocal e
92

, al co

os pudi

desde su

ESOLVE

“Acuer

Poder 

rimera 

cuerdo 

ución n

encia d

ia origin

suntos c

o Gene

erdo Ge

e podía

asuntos

o
96

, aq

julio de do
ico. 
7/2020. 
veinte, 

b45bc5af01
il veinte, 
5d28d37d0
ltad de atr
o diferenc

nes solicita
os conflicto

 SG-JE

edida a

on inope

la Com

n el m

onstituir 

eron af

u emisió

ER 

rdo de 

Judicia

Circuns

Genera

o prese

de este

nada po

compete

ral 2/20

neral de

an disc

s previst

uellos 

os mil veint

visible e
1c2e67c70

visible e
0e5a1e9fb
racción, la 
cias labor
adas por 
s compete

-43/202

adoptad

erantes

misión d

moment

un act

fectar l

ón
93

. 

la Sal

al de l

scripció

al 2/202

encial d

e órgan

r el viru

encia d

020 de l

e la Sal

cutirse 

tos en e

que s

te, según s

n el lin
0.pdf>. 
en el lin
0.pdf>. 
emisión d

rales de s
la Suprem

enciales. 

0 

a 

s, 

e 

to 

to 

a 

a 

a 

ón 

0 

e 

o 

us 

e 

a 

a 

y 

el 

se 

se 

k: 

k: 

de 
su 

ma 



SG-JE-43/2020 

 - 126 -

consideraran urgentes, entendiéndose por estos, aquellos 

que se encontraran vinculados a algún proceso electoral en 

relación con términos perentorios, o bien, que pudieran 

generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual debería 

estar debidamente justificado en la sentencia. 

 

432. Asimismo, se señaló que serían objeto de resolución 

aquellos que de manera fundada y motivada el Pleno 

determinara, con base en la situación sanitaria que atraviese 

el país, de manera que, si las medidas preventivas se 

extienden en el tiempo, según lo determinen las autoridades 

sanitarias correspondientes, este Tribunal podría adoptar las 

medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos.  

 

433. Bajo ese contexto, se emitió el Acuerdo General de la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral número 4/2020
97

 por 

el que se expidieron los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través del sistema 

de videoconferencias
98

. 

 

434. En tal sentido, la Sala Superior emitió el Acuerdo 

General 6/2020
99

, por el que se precisan criterios adicionales 

a los diversos acuerdos 2/2020 y 4/2020 a fin de discutir y 

resolver de forma no presencial asuntos de la competencia 

                                                            
97 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 4/2020, por el que se emiten los lineamientos aplicables para la 
resolución de los medios de impugnación a través del sistema de videoconferencias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril. Visible en la página 
electrónica oficial: 
<http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020>. 
98 En sesión de dieciséis de abril. 
99 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 6/2020, por el que se precisan criterios adicionales al diverso 
Acuerdo 4/2020 a fin de discutir y resolver de forma no presencial asuntos de la 
competencia del Tribunal Electoral en el actual contexto de esta etapa de la pandemia 
generada por el virus SARS CoV2; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de julio.  
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Notifíquese, en términos de ley, e infórmese a la Sala 

Superior de este Tribunal lo resuelto en atención al punto 

SEGUNDO, inciso d), parte final (in fine), del Acuerdo 

General 3/2015, descrito en el apartado III de esta resolución; 

devuélvase a la responsable las constancias atinentes; y, en 

su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la Magistrada 

Gabriela del Valle Pérez y el Magistrado Sergio Arturo 

Guerrero Olvera, con el voto en contra del Magistrado Jorge 

Sánchez Morales, todos integrantes de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. El Secretario General de Acuerdos certifica la 

votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que la presente 

resolución se firma de manera electrónica.  

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

JORGE SÁNCHEZ MORALES, EN RELACIÓN CON LA 

SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO ELECTORAL SG-JE-

43/2020. 

  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193, párrafo 

segundo, 199, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 48 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, formulo el presente voto particular, toda vez 

que no estoy de acuerdo con el sentido de la resolución 

aprobada por la mayoría de Magistrados integrantes de esta 

Sala. 
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lo que sostiene el actor que no se acreditaron los elementos 

del tipo (infracción) a sancionar. 

 

Reprocha igualmente que la responsable haya sostenido, sin 

ningún elemento objetivo, que la violencia ejercida ocurrió al 

ostentar la Regidora el cargo indicado en el ayuntamiento de 

Zapotlanejo, que tiene un impacto diferenciado en ella y que 

le afecta más que a los hombres, y de forma 

desproporcionada en su proyecto de vida; sin siquiera haber 

desarrollado el concepto del elemento “por razón de género”.  

 

En la sentencia aprobada por la mayoría, se calificó como 

infundado e inoperante este motivo de inconformidad. 

 

No comparto esta determinación, ya que a mi juicio asiste la 

razón al actor en cuanto a que el tribunal responsable no 

estableció con precisión los elementos de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género que debieron 

acreditarse, atento a las siguientes consideraciones: 

 

El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género emitido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala que 

juzgar con la visión apuntada, significa hacer realidad el 

derecho de igualdad, lo cual implica responder la obligación 

constitucional y convencional de combatir la discriminación, 

por medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el 

acceso a la justicia y remediar, en un caso concreto, 

situaciones asimétricas de poder; mientras que el Protocolo 

para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, emitido 

por la Sala Superior de este Tribunal, establece que esta 

forma de violencia comprende todas aquellas acciones y 
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menos, un análisis de la acreditación de estos cinco 

elementos, identificando de manera precisa su actualización.  

 

Ahora bien, ciertamente, la responsable citó como marco 

jurídico aplicable, una definición que mayormente recoge los 

anteriores elementos, a saber, lo dispuesto tanto por el 

artículo 3, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, como por el 

artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, estableciendo que la violencia 

política contra las mujeres en razón de género es: toda 

acción u omisión (basada en elementos de género, cuando se 

dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 

ella), incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 

funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 

No obstante, pese a que se estableció dicho marco 

conceptual, la resolución carece de un estudio 

pormenorizado sobre la configuración de esta definición, 

toda vez que no hay un análisis que determine si los hechos 

denunciados actualizan estos componentes necesarios para 

configurar la violencia política en razón de género. 
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política contra las mujeres en razón de género se manifiesta, 

entre otras, a través de las siguientes conductas: 

 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o 

afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la 

toma de decisiones y el desarrollo de sus funciones y 

actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o 

candidaturas, o información relacionada con ésta, con la finalidad 

de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de 

elección popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para 

impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, 

impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en 

condiciones de igualdad, y  

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales. 

 

Sin embargo, el tribunal no señaló cuál, de todas las 

conductas previstas en dicho numeral, es la que perpetró el 

denunciado y por la cual se configuró la violencia política de 

género; así como tampoco se advierte la mención de en cuál 

de los incisos se enmarca la conducta infringida; omisión que, 

desde mi parecer, denota una falta de motivación y 

fundamentación.  

 

En este punto, considero importante hacer notar que, desde 

la instancia anterior, el denunciado se dolió de que la 

autoridad instructora no señaló qué punto de violencia política 

se generó, para proceder con la debida defensa.  
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En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha establecido que cuando existen alegaciones de 

violencia política de género que impiden el adecuado ejercicio 

de un cargo, se debe actuar con debida diligencia102, y que 

no toda la violencia que se ejerce contra las mujeres tiene 

elementos de género103. 

 

En ese sentido, es mi convicción que la violencia política en 

contra de las mujeres por razón de género debe ser 

erradicada, para lograr que las mujeres tengan una vida libre 

de violencia. 

 

Sin embargo, también considero que tratándose de 

procedimientos sancionadores, que por naturaleza deben 

seguir las reglas del ius puniendi, la tutela de los artículos 14 

y 16 constitucionales, son fundamentales para garantizar el 

derecho humano de acceso a la justicia y tutela judicial 

efectiva, pues el determinar que existió violencia política en 

contra de las mujeres en razón de género los derechos 

políticos electorales del hoy actor pueden verse limitados, sin 

que como lo señalé, bajo mi óptica, se hayan analizado por 

parte del tribunal local todos los elementos de la 

jurisprudencia multicitada. 

 

                                                            
102 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, 
sentencia del 29 de julio de 1988, serie C No. 4, párrafo 166.  
103 En los casos Ríos (párrafos 279 y 280) y Perozo (párrafos 295 y 296), ambos 
contra Venezuela, la COIDH aclaró “que no toda violación de un derecho humano 
cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación de las 
disposiciones de la Convención de Belém do Pará.” Es decir, las 
vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres no siempre 
constituyen violencia de género. En el mismo sentido, en el caso Veliz Franco contra 
Guatemala (párrafo 178), la Corte Interamericana señala que no puede aseverarse 
que todos los homicidios de mujeres sucedidos en la época de los hechos fueron por 
razones de género. 
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respectivas, cumpliéndose con ello la fundamentación y 

motivación debida, citada por la responsable. 

 

No coincido con esta postura, ya que se arriba a dicha 

conclusión a partir de un estudio que desde mi perspectiva no 

resulta apegado a Derecho. 

 

Sostengo lo anterior, en razón de que, a fin de tratar de 

demostrar que el tribunal responsable realizó un estudio 

conforme al marco legal, la sentencia aprobada por la 

mayoría utiliza diversos segmentos descontextualizados de la 

resolución impugnada104, como sigue: 

  

I. El acto u omisión se dio en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; pues 

la autoridad responsable señaló que sucedió en la sesión de 

cabildo, contra una Regidora “...para poder plantear una inquietud 

o duda ante el cuerpo colegiado y obtener una respuesta en un 

marco de respeto. Además se le apremia e insista a que ella dé 

respuesta con datos estadísticos o precisos relativos al sentido de 

su cuestionamiento inicial, al caso, sobre el tema de inseguridad 

en el Municipio, puesto que con ello se le inhibe para que pueda 

ejercer con libertad, su derecho a expresarse sobre un punto 

social”. (…) 

 

II. Se perpetró por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas; pues la autoridad responsable 

señaló “...se le atribuye al ciudadano Héctor Álvarez Contreras, 

Presidente Municipal de Zapotlanejo”. 

 

                                                            
104 Párrafos 387 a 392 de la sentencia. 
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sobre la expresión dirigida a su persona y tampoco las señas 

obscenas por parte de la querellante (...) calumniando y 

generando un daño moral y a la dignidad de la misma, máxime 

que demeritó su imagen al realizar esas expresiones sobre la 

Regidora en una rueda de prensa, con independencia del impacto 

masivo que hubiere tenido tal hecho, toda vez que tratándose de 

aseveraciones injustificadas o calumniosas, se trata de daño 

personal a su dignidad”. 

 

V. Se basó en elementos de género, es decir: a. Se dirigió a una 

mujer por ser mujer; b. Tuvo un impacto diferenciado; y, c. Le 

afectó desproporcionadamente; pues la responsable indicó “...la 

violencia ejercida contra las mujeres que desempeñan un cargo 

público (como en el caso ocurre ya que la denunciante María del 

Refugio Camarena Jáuregui, ostenta el cargo de Regidora del 

Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco) tiene un impacto 

diferenciado en ellas, afecta a las mujeres de forma diferente que 

a los hombres, debido a que representan un porcentaje menor en 

el desempeño de los cargos públicos. Además, les afecta de forma 

desproporcionada, pues los actos de violencia hacia las mujeres 

que ejercen un cargo público, genera afectaciones en el proyecto 

de vida de éstas, lo que impide que se alcance la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres en el ejercicio de los cargos 

públicos”. 

 

Como puede observarse, la sentencia aprobada por la 

mayoría toma fragmentos de las consideraciones de la 

responsable y se insertan en argumentos propios de esta 

Sala respecto a cada uno de los cinco elementos que indica 

la jurisprudencia 21/2018. Ello, con el propósito de evidenciar 

una supuesta correspondencia entre el elemento 

configurativo de la violencia política de género con las 

consideraciones de la responsable respecto al hecho 

denunciado.  
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• Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales.” 

 

Siendo que, como puede corroborarse de la lectura de la 

resolución reclamada, ésta en ningún momento se ocupa de 

identificar cuál, de las numerosas conductas que contiene 

dicho precepto legal, configuran los hechos denunciados. 

 

Por tanto, disiento del análisis realizado en la sentencia, pues 

es mi convicción que es en la resolución reclamada donde 

deben identificarse plenamente las consideraciones en las 

que se sustenta el fallo, y no en los argumentos de la 

resolución del órgano revisor. De lo contrario, se suple 

indebidamente la deficiente motivación y fundamentación de 

la autoridad responsable. 

 

Así, desde mi punto de vista, no se justifica que sea esta Sala 

Regional quien otorgue las consideraciones y fundamentos 

de Derecho que, en su caso, le correspondía realizar al 

órgano jurisdiccional electoral local, pues con ello, se está 

privando al justiciable de una instancia en la cadena 

impugnativa, en la que debiera tener la oportunidad de 

conocer de manera precisa la infracción por la que en su 

caso finalmente será sancionado o sancionada, a fin de 

preparar una adecuada defensa y solo así garantizarse su 

derecho a un debido proceso. 

 

Por otra parte, me parece desafortunada la utilización de 

algunas expresiones en la sentencia aprobada por la 

mayoría, para considerar actualizada la violencia política en 
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En términos de lo anteriormente expuesto, es que formulo el 

presente voto particular. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 

transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 

de impugnación en materia electoral. 

 


